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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 20 de jun io  de 1943
C a m b io s  de compra y v e n ta  de mo

n e d a s  p u b lic a d o s  de acuerdo con la8 
disposiciones legales:

, COMPRA VENTA

Libras ............ ......................
Düia r es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Liras ........................................
Francos su izas  •..................Reiríisnicak ........................
Florines .................................
B 1.1 ¿ a .•> ......... ..........................
Escudos .................................
Peso moneda legal .........
Coronas suecas  .................
Coronas noruegas ..............
Corunas danesas eiearing.

40.50  
10,95 
57,60

253,00
4,24

43 .50  
2,60  
2,62 
»

221,35

41,50
11 ,2 2
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—L a div isas  no cotizadas d e 
berán remitirse  al In st i tu to  Español! de 
Moneda E xtranjera  en gest ión de cobro

CAUSA GENERAL DE MURCIA
Edicto

El Fiscal In s tru c to r Delegado de la 
Causa general de M urcia.
Hace saber: Que desconociéndose

'qu iénes sean y c.ónde residan  en la 
ac tualidad  los m ás próxim os parien tes 
de los Caídos en C artag ena 'qu e a con
tinuación se relacionan" pertenecien
tes al E jército  y a la A rm ada, se les 
cita  por el p resen te , p a ra  que com pa
rezcan personalm ente o se d irijan  por 
escrito al In s tru c to r, Palacio de Ju s
ticia de M urdia, expresando su dom i
cilio y grado de parentesco con las 
víctim'as, y a cu an tas  personas pue
d an  in form ar a esta Causa sobre ta l 
extrem o.

Relación de Caídos
C apitanes de F rag a ta :

D. R am ón M aría Gám ez Fossi.
. I>. E duardo G arcía Ram írez.

D. Ju an  de la P iñcra  y Galindo.
D. Josc M aría Aznar y Barcena.

C apitanes de Corbeta:
D. Gonzalo Bruquetas Llqpis.
D. José Nieto Antúnéz. .
D. Juan García de la Mata.
D. Antonio Amusátegul Ródricuez- 
í>. José Fernández Pery.
D. Jayier "alas Pinto,

D. Enrique de G uzm án H ernández. 
D. R afael G u it:án  y Carlos-Roca.
D. R am ón Rodríguez Lizón.'
D. M anuel S ierra  C arm ona.
D. José León de la  Rosa y Riedel.
D. Eladio Ceano vivas.
D. C ayetano Rivera Almagro.

T enientes de Navio:
D. Emilio Briones Saselli. "
D. Alfredo Oliva Llamusí.
D. Pedro G utiérrez Ozores.
D. M anuel Cebreiro Blanco.
D. José M aría M artin  y G arda de 

la . Vega.
D. Remigio Jim énez y Caevantes Pinedo.
D. José T apia M anzanares.
D. José de Pedro Fernández.
D. José Virgili Sorribes.
D. Francisco Rosado Domínguez.
D. Guillerm o S ch arfh ausen  kebbon. 
D. Ju an  Sarm iento  de Sotom ayor y 

Rubalcabar.
D. Carlos Laulhé Alegret.

• D. Aquilino Aparicio P u jan te .
D. Ju an  José Vázquez López.
D. José B arre ra  Aragonés.
D. José K ith  Canseco.
D. Miguel Muñoz de Pra^o.
D. Antonio Fernández salgúeme).
D. Severiano M adária G arriga.
D. Agustín Posada O rbeta.
D. José G arcía Saralegui.
D. Jerónim o M artel Viniegra.
D. M anuel de Castro Gil.
D. Ju lián  Cirilo M oreno Giménez.
D. B ernardo Blanco Pérez.
D. Alfonso Alfaro y del Pueyo,
D. Ram ón ó je d a  López.
D. Joaquín F arias  M árquéz.D. Edm undo B albontín  de O rta.
D. Diego Fernández de H enestrosa. 

Alféreces de Navio:
D. Francisco Jav ier C arTos-R oca 

Carlos-Roca.D. José Vagué Pérez.
D. Tom ás Bustillo Delgado.
D Miguel G uitart. de Virto.
D. Pedro G arcía de Quesada.
D. R am ón G arcía Bermúdez.
D. M anuel .Valdés Suarciíaz.D. Servando Arbolí Hidalgo.
D. José Cervia C abrera.
D. H eriberto  de G oytia y Schuk.

, D. Joaquín  Ugidos Soler.
D. M anuel Esteban Ciriquian.
D. Joaquín  R ivero Picardo. w
D. Ignacio Alfaro Fournier. > t
D. Julio  M arra López.
D. Ju lián  M artín  y G arcía de la 

Vega.
D. Juli i G arcía Sánchez.D, Joaquín del Hoyo Algar.
D. Ricardo Bona Orbeta.
D. Eugenio Franco Ga-rminde.D. Antonio Falquina y García Pru- 

neda.D. Alfonso Barón Mora Flgueroá.
T>. G ennán Portillo Alhambra.
D. Juan José Ravlna Doggio.

D. José M aría Borreda C alatayud. 
D. Jaim e Jan er Vázquez.
D. Pablo Sánchez Gómez.
D. Lorenzo Acosta G allardo.
D. Enrique Brazis Llompart.
Alférez de Fragata don Emilio Cun- 

chillos Cunchillos.
Coronel Auditor don Rafael Gonzá

lez y Alvargonzález.
Coronel de infantería de Marina don Andrés Sánchez Ocaña.

Comandantes de infantería Marina:
D. José María Rodríguez Patudo de 

la Rosa.
D. Esteban Dodero Pérez.

Capitanes de Infantería de Marina:
D. Carlos G arcía Bennúdez.
D. Carlos de Miguel Roncero.

T enientes de In fan te ría  de M arina:
D. R am ón D orda Morgado.
D. A rturo Sánchez Fuentes.
D. Antonio Sánchez G arcía.
D. F ernando  Ruiz de Valdivia.
D. V alenlín  Ariza Arrómz. 
C om andante de A rtillería de la Ar

m ada don José Arroyo M artínez.
C om andante de Ingenieros don R a 

m ón Carlos-Roca y v Carlos-Roca.Teniente Coronel de Intendencia don 
Julián Pellón López.

C om andante de in ten den cia  don Jo 
sé Luis Revellón Domínguez.

Capitán de intendencia don Miguel de Guzmán Hernández.
In te rv en to r civil don Alvaro Gonzá

lez Ubieta.
Jefe  auxiliar de Aeronáutica don Jo

sé O tero Lorenzo.
' C apitán  de C orbeta don Francisco 
M oreno de G uerra .

T eniente de Navio don José R odrí
guez de G uerra . 7

T eniente de Navio don R afael M ar- 
tos Jim énez.

C apitán  de A rtillería de la A rm ada 
don Casim iro Jáudenes Junco.

T eniente de Navio don A lejandro 
M aría de Ory Castedo.

Auxiliar de in fa n te r ía  d.e M arina re
tirado don Luis M artínez Laredo.

C apitán  de C orbeta don Vicente GL ronella Ronquillo.
C on tra lm iran te  don R am ón de Na- 

via Ossorio y Castrcpol.
T enien te  de Navio don José M aría 

M ateo Vivancos.
C apitán  de in fa n te r ía  de M arina d o n ' 

Vicente Vidal Sales.
' T en ien te  de Navio don José Verda- 

guer Puigm artí.
Alférez de Navio don Luis Abarca 

Toca.Auxiliar de Artillería don José So- telo.
Auxiliar de electricidad y  torpedo* .don Teófilo Alvarez.
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Escribiente del C. A. S. T. A. don 
Guillermo López Biemet.

Cabo de cañón don Isidoro Fernán
dez Trabanco.

Alférez de Fragata don Abelardo 
López González.

Capitán de Intendencia don Luis 
Pando Blanco.

Oficial' de intervención civil don 
Francisco Gómez López.

Auxiliar segundo de electricidad y 
torpedo» don Antonio Navarro Sán: 
ohez.

Auxiliar segundo de Artillería de la 
Armada don Germán Montero Lúa oes, 

Cabo de Artillería don Miguel Mon
tes González.

Operario de la Maestranza don Juan 
Mellado Valero.

' Mozo de Farmacia don Pascual Mo
rales Monche.

Soldado de Infantería de Marina:
D. Mariano Tbáfiez Mesías.
D. Antonio Martínez Monche. 
Auxiliar Naval don Antonio Pardo 

Fernández.

Tenientes de Navio:
D. Angel González López.
D. Antonio Guitián Carlos-Roca. 
Teniente de Carabineros don Gre

gorio López Molina.
Capitanes de Infantería:

D. Waldo Barcón de Fuldanales.
D. Miguel Vázquez de Castro.
D. Luis de Miguel Toucero.
D. José Rodríguez Miranda.
D. Justo Yáfiez Marín.
D. Femanio Lozano Pfear.
D. Juan Umáiz Durán.
Teniente de Infantería don Angql 

Jove Martínez.
Alféreces de Infantería:

D. Antonio Caso.
D. Juan Molina. r
D. Julio Serrano.,

Oficiales primeros de Oficinas:
D. Antonio Canto Corréo.
D. Justo Muñoz.
Teniente Coronel de la Guardia Ci

vil don Gregorio Vázquez Moscardí.
Capitán de Artillería don Antonio 

Lon-varte.
El Fiscal Instructor (ilegible).
3.654-0

M IN I S T E R IO  D E  T R A B A J O  

Servicio de Migración  

Xnatrnfdo a instancia de doña Julita 
Romero González, viuda de . don M a
riano Llórente Martín, consignatario au
torizado para el embarque de emigran
tes en el pnert-o de v igo, expediente de 
devolución de la fianza que dicho se- 
flor tenia constituida para responder r>  
>  geptión, 7  en virtud de lo

prevenido en  las disposiciones reglamentarias 
 vigentes,

Esta Dirección General de Trabajo  
ha acordado acceder provisionalmente a 
dicha devolución, publicando el acuerdo 
en «1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES 
T A D O  para que, en el plazo de dos 
meses, a** contar de lar publicación, pue
dan reclamar oontra la citada devolu
ción quiehes a ello se crean con dere
cho.

Madrid, 24 de mayo de 1945.— El D i
rector general de Traba jo, Luis Ja rabo.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Edicto
Don Félix Cexbajal Riego, Delega
do del Tribunal de Cuentas para el 
Ramo de Correos, en Ja Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 165 del Reglamento de 
esta especia-l jurisdicción, por el p lí
sente se llama y cita a los herederos 
del que f.ué Oficial del Cuerpo, de 
Correos, de la plantilla de Madrid, 
'don Alfredo Vidal Aristizábal, ya fa
llecido. para que comparezcan a las 
once horas del día quince de julio 
del año en curso, en el local que ocu
pa esta Delegación en el Palacio de 
Comunicaciones (planta quinta), para 
ser • practicada la liquidación provi
sional ’de un presunto alcance (de
terminada en el artículo 89 del alu
dido Reglamento de 16 de julio de 
1935), en el espediente administra
tivo judicia] que contra su causante, 
el mencionado Oficial de Correos, ven
go instruyendo sobre reintegro de dos 
mil cuatrocientas sesenta pesetas (pe
setas 2.460), abonadas con cargo al 
Tesoro Público, en concepto de in
demnización reglamentaria, a los im
ponentes de diversos envíos postales, 
que desaparecieron en el servicio, al 
ser robado e\ maletín de la Ambu- 

. lancia Madrid-Almorox en' diciembre 
*de 1918, de la que iba a cargo como 
Administrador el repetido Oficial se
ñor Vidal Aristizábal. Se les previe
ne que en el caso de no comparecer, 
por si o por medio de representante 
legal, sfrán declarados en rebeldía y 
continuará el procedimiento sin su 
audiencia, haciéndoseles las posterio
res notificaciones en estrados.

Dado en Madrid. .a diecisiete de ju
nio de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Delegado, Félix Carbajal Riego.

4.062-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
Desconociéndose el actual domicil io d* 

Polonia Ponce Valle , que últimamente 
lo tuvo en la calle de Málaga , sin nú
mero, de La Zarza, se le hacer «¡aber 
que Ja Junta Administrat iva  celebrada 
el día 10 de junio de 1943 dictó por 
unanimidad el siguiente acuerdo en el 
expediente núm. 1.122/41: ^

1.® Declarar la fa lta de defraudación.
2.® Autoras; Polonia Ponce V a l l e  y  

Francisca Martín  Vázquez.
3.° Im poner  como pena la multa de 

444,57 pesetas a la primera, y  517,35 
pesetas a la "-egunda, como triplo de 
los derechos defraudados, de Jas que, 
deducidas 91,40 pesetas (Je la venta, res
tan 391,29 y 279,43 pesetas, Respectiva
mente, que satisfarán en plazo de quin
ce días, pues en' su defecto se decre
taría la prisión ¿e insolvencia- del ar
tículo 27 de la L ey  Penal durante se
tenta y ocho y  cincuenta y cinco días, 
respectivamente.

4.° Haber  lugar r. la concesión de 
premio a los aiprehensores.

5.° Que se comunique la presente re
solución a la Fiscalía Prov incia l  .de T a 
sas, a sus efectos; v

6.° Not i f icar  el fallo reglamentaria 
mente.

Requerimiento.— A  los, efectos del pá
rrafo segundo del art ículo 102 de La 
L ey  de l4  de enero de 1929, se requie
re a. usted para que, al firmar la pre
sente, (manifieste a continuación si t ie
ne bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta v presente la relación de ellos 
en plazo de tercero dí<L bien entendido 
que su silencio s® considera como de
claración negativa, y en el acto, y  co
mo consecuencia de ello, se decretará 
e\ artes to citado. «

N o ta .— Quedo advertida de que con
tra dicho fallo se puede entablar recur
so ante el Tribunal Contencioso A d m i
nistrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de Huelva , y  en el plazo de ' 
tres meses a contar desde el día si
guiente a la inserción eje esta cédula en 
los periódicos oficiales.

Huelva, 16 de junio de .1943.— El Se
cretario de la Junta, Fernando D ía z .—  
V is t0 bueno, el Delegado-Pres idente , 
Godov.

•4.053.— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría  de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
Desconociéndose el actual domicil io de 

Fvanciscn Serrano Vázquez, que ú l t i 
mamente lo tuvo en ja calle de La
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F uen te , núm . 17, de E l C erro  de Andévalo,
se le hacer saber que la Junta 

A d m in istrativa  celebrada el dia 10 de 
ju n io  de 1943 d ictó  por unan im idad  el 
sigu iente acuerdo en el exp ed ien te  nú
m ero '. .1 1 7 /4 1 :

1.° D eclarar la falta de defrauda^ 
c ^ n -

2.° A u tora , F rancisca  Serrano V á z 
quez.

3 .°  Im pon er com o pena la m ulta  de 
468,72 pesetas, com o trip lo  de los d e 
rechos defraud ad os, de las que, ded-u-

 ̂ cid as 60.60 pesetas do la ven ta , restan 
408,12 pesetas, que satisfará  en plazo 
d e  q u in ce  días, pues en su d e fe c to  s-e 
decretaría  la pris ión  de in so lven cia  del 
a rtícu lo  27 de la L ey  F ena l d u ran te  
ochenta  y  un d ías.

4 .°  H a'ber lugar a la con cesión  ~de
prem io a los aprehensores.

5.° Q u e  se com u n iq u e  la p resen te  
reso lu ción  a la F iscalía  P ro v in c ia l de 
Tasaos, a sus e fectos  ; y

6.° N o tifica r  el fa llo  reg lam en ta ria 
m ente . *

R eq u e r im ie n to .— A  los e fectos  del p á 
rrafo  segundo del a rtícu lo  102 de  la
L ey  de 14 de enero de 1929, se req u ie 
re a usted para qu e , a'l firm ar la pre 
sente, m anifieste a con tin u ac ión  t ie 
ne bienes para h a ce ” e fectiva  la m ulta  
im puesta  y  presente relación  d e  ellos 
en p lazo de tercer día, bien en tend ido 
que su s ile n c io  .se con sid era  com o d e 
clara cíón  negativa , y  en el a cto , y  co 
m o con secu encia  de ello, se d ecre ta rá  el 
a rrest0 c ita d o .

N o ta .— Q u ed o  a d v e rtid o  de que con 
tra d icho fa llo  puede en ta b la r re
curso ante el T r ib u n a l C on ten cioso  A d 
m in istra tivo  P ro v in c ia l, que rad ica  en 
la A u d ien cia  de H uebra , y  en  el p lazo  
de tres m eses, a con ta r d esd e  e l d ía 
sigu ien te  a la in serción  de- esta céd u 
la en lo í  p eriód icos  oficia les .

H u elva , 16 de ju n io  de 1943.— E l Se
cretario  de la J u n ta , F ern an d o  D ía z .—  
V .°  B .° , el D eleg ad o -P res id ien te , GkxdOy.

4 .0 5 3 .— O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Antonio Rivelles, que últimamente 
lo tuvo transitoriamente en Huelva, 
se le hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del dia 
c :nc.o de agosto, y en esta Delegación, 
calle Velarde. número 1, ha de cele
brarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número- 1.317 
de 1948 , instruido por aprehensión de 
/^puesta defraudación a la Renta de

Aduanas, en el que figura encartado, 
así como que puede presentar en el 
acto de le Junta las pruebas que es
time pertinentes a su mejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un 
Vocal que forme parte de la misma 
y que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capi
tal, con más de cinco años de ejer
cicio.  

Lo que se publica a los €fectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía. .

Huelva, 16 de Junio de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz. 
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Go. 
doy.

4.052-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretarla de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Juana Ramírez Fernández, que últi
mamente ¡o tuvo en la calle ¿e Cas
tilla, número 15, de Sevilla, se le hace 
saber por medio de la presente que 
a las once horas del día veintinueve 
de julio, y en esta Delegación, calle 
Velarde, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fa
llar el expediente número 102 de 1943, 
instruido por aprehensión de 12 kilo
gramos de café tostado en grano, en 
e¡ que figura encartada, así como que 
puede presentar en e¡ acto de la Jun
ta las pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defensa, y que tiene de
recho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma y qu€ habrá de 
ser individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial ma-^ 
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 de\ Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía. .

Huelva, 16 de Junio de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz. 
V.° B., el Delegado-Presidente, Godoy

4.0640  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la  Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actúa] domicilio 
de Emilio Davo Rodríguez (a) «El Ca
nario», que últimamente lo tuvo en la 
avenida de Alemania, número 15, de

Huelva, se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada e\ día diez 
de junio de 1943 dictó por.unanimidad 
el siguiente acuerdo en el expediente 
número 1.131 de 1941:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción. «

2.° Autores, Pascual coca Galera, 
Emilio l5avo Rodríguez (a) «El Cana
rio», Manuel Pío Mora (a) «El Cade
na» y Francisco Minero Ruiz (a) «Fa
ralá».

3.° Imponer como pena la multa 
de 8 077,65 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, correspondien
do a cada uno la cuarta parte, cuya 
cantidad deberán hacer efectiva en 
plazo legal, pues en su defecto se 
decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de la Ley Penal, a ra
zón de un día por cada cinco pese
tas de' multe, con la limitación legal 
y por la diferencia entre ésta y el 
producto'que se obtenga en la venta.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5 o Que se comunique la presente 
resolución a ¡a Fiscalía Provincial de 
Tasas, a sus efectos.

6.° Notificar el fallo reglamenta
riamente; y

7.° Que se comunique la resolución 
a la’ Comandancia de la Guardia Ci
vil número 324, para su conocimiento.

^Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 192 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a usted para que, al firmar la pre
sente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la relación 

,de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra como declaración negativa, y >en. 
el acto, y como consecuencia de ello, 
se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso- 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales

Huelva, 16 de junio de 1943.—El Se
cretario de U Junta, Femando Díaz. 
V.° B .° , el Delegado-Presidente, G o. 

•*dov.
4.953-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Des ronce i-endose el actual donririko 
de Carmelo Perenite González, que ú [ti
ma m'en te lo tnivo en Cádiz, ralle de 
San José, núm. 8, se le hace sabeir por 
medio de la presen!* qu<e el dia 7 de
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enero de 1943 se celebró Junta Admi
nistrativa paja fallar el expediente nú
mero 294,42, en el que aparece como 
-enea itabo, tomando por unanimidad el 
6:p»U')jite acuerdo:

1.° Dtv»!airar la existencia de una 
' f a J i a b'e cxm 11 ñ b a nd o.

2.° Autor d'e illa imstma, Carmelo Pe
rcute González.

3.° Circulistancias modificativa^, caso 
lo; cero, artrculios 16 y 17.

4.ü Imponer a-Carmelo Perente Go<n~ 
vb'.ez lfe mullía de 67,20 pesetas, con el 
comiso del género (*€n cuanto al cort
il*; bando) y la subsidiaria de prisión, 
en caso de insolvencia para ei £>ago ¿e 
aquélla, ,*a razón de vil día de prisión 
por cada cinc*) pesetas, con el máximo 
be un año.

5.° Hriber lugar a (premio para apre. 
¡h enseres jy descubridores.

Requerimiento

A  lots efectos del articulo 101 de la 
citarla Lev, se notifica el fallo por m e 
d io  do  este periódico’ oficial, ptrevináem- 
a-) ai interesado:

a) Que el pía2yo para efectuar el in
greso es el de quince días, contados des
ee el siguiente.-a la publicación de la 
■p reente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a Jos efejotos del párrafo se
gundo del articulo 102 ¿él mismo tex
to legal, para que manifieste si poso-e 
bienes para hacer efectivas las multas 
tjfiipu estas, presentando relación de 
■eilos en término de tres días, bien en
tendido de que su silencio se conside
rará como declaración negativa, y, en 
r o ns tienen cié, se decretará, el arresto o 
prisión. h

■c) Contra el fallo transcrito- puede 
irut erponer recurso ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo Rrovincdafl. 
en el plazo de quince díaa, a contar 
desde el siguiente la La publicación de 
este Tequeri mi eruto.

Cádiz, 9 de junio de 1943.—DL Se- 
(cre tari o de La Junta, Estanislao Barja- 
•xstí.—V isto bueno, el Delegando de 
Hacienda Presidente, Angel Pesini.

4.049-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

De^conocióndose el actual domicilito 
de Andrés Gabarda. M a r t ín ez ,  que úlí-i- 
m.ímente lo tuvo en G ran ad a ,  calle de 
ni.v.-es, se le hace saber por medio de 
la yarscizte que el c:la 7 d© cuero do 
3,943 ise celebró Ju nía Ad m i n : a i ¡ va 
y,'.va fa l lar  el exped ien te  número 405 
de 121°, en ti que aparece como encar
dado. tun ando por. unanimidad el  si
guiente .acuerdo:

1.° Declarar la existencia de una 
falta de contrabando.

2.° Autor de la misma, Andrés Ga
larza M a Hiñe?,.

3.° 'Circunstancias modificativas ca
so terearo, .artículos 16 y 17.

4.° Imponer a Andrés Oalarza Mar
tínez la mabita de 1.320 pesetas, con 
el comiso d-el género ('en cuanto al 
contrabando) y Ja subsidiaria de pri
sión, en caso de insolvencia para el pa
go de «aquélla, a razón de un día d'e 
prisión por cada cinco pesefias,- icón 
májaiano de un año.'

5.° Haber lugar ia premio para apre- 
herusores y descubridores.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la 
citada Ley, se no-tífica el fiado por me
dio de es¿* periódico oficial, previnien
do al interesado:

a) Que el plazo pana ¡efectona-r e<l in
greso es el de quinoe días, conta
dos (fesde el siguiente & la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

b) Que & los efectos del párrafo se
gundo del la rtículo 102 del mi sano texto 
legal, pana que manifieste si ¿posee bie
nes para ¡ha-cer efectivas las multas im
puestas, presentando relación d*e ellos 
en término de itres días, bien entendi
do de ‘que ©u silencio Ise considerará 
oom0 declaración ¿negativa, y, ^n con
secuencia,, se decretará el arresto o 
prisión.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer (recurso ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo Provincial 
en el plazo de quinde «días, a contar 
o.esde el siguiente »  la publicación de 
este (requerimiento.

Cádiz, 9 de junio de 1943.—El Se
cretario ¡de Je Junta., Estanislao Barja- 
ooba.—"Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angel Fee¿<nd.

4.006-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría d!e la Junta Administrativa
Cédula de notificación y citación
Deaoonocd Anidóse el actual domicilió 

de Manuel Caña Segovia y Manuel Sa
ñudo Barquín, que últimamente lo tu
vieron en San Juan ¿e Dice, 2 y Hér- 
«oode®, 11, Cádiz, *e lea bao© saber por 
medio de la presente, que & las onoe 
horas del 29 de juli’o próximo, y en 
osta Delegación Ido Hacienda, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallmr di expediente núm. 520, 
instruido por cpuitrabanido do tabaoo, 
en el qiYe figuran como inculpados, «a 
fin "de qu<> so sirvan, «concurrir ante la 
mistmla; arlan Hiendo les que .en el acto 
d'e la Junta (podrán presentar toda la 
prueba documental y testifical de que 
intenten valerse y proponer la que con
venga a su derecho. También pueden 
tíitadgnar, ooqt lanticipariótn, ui? Vooafl

para que forme parte de la Junta, que 
Jiabrá de se.r individuo b© la (Jumara 
Oícial de Comercio, iomercia nie. o in
dustrial m.atricui.éul'o con establecimien
to en iia localidad, que llevo duU-o de 
alta en el ejercicio de la industria más 
de cinco años; teniendo presento que 
fte lie utilizar -erio derecho, formará 
parte do dicha Junta Ti Vocal nombra
do a. estos efe-otos oon carácter jn-nna- 
nen-fe, por la Cámara de Comercio. Y  
por último .ve les advierte que en el 
mismo a oto de la Junta podrán valer
se d>e jveusona que balde por «ellos, s-fl»a 
f> no Letrado; todo ello a tenor de lo 
preceptuado en el a.miou'lo 91 y sus 
concordantcs 79 y 31 de la Ley Penal 
y Procesal de Contrabando y Defrau
dación de 14 v.v, enero de 1929.

Lo que se pubiída en «aste perióditco 
oficial a los efectos d el art. 37 del Re
glamento de Procedimiento de 29 de 
junio de 1924, debiéiid'oû s advertir que 
de no co-ncnrrur será fallad0 en re
beldía.

Cádiz, 5 de junio de 1943.—El Se
cretario d© la Junta, Estanislao Bar- 
jacoba.—V.° B.°, el Delegado de Ha
cienda-Presidente,, Angel Pesini,

4 247-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y citación
Desconociéndose el íuctua'l domicilio 

de Antonio Giión Girón, que última
mente lo tuvo en Sevilla, calle de To~ 
rreblanca de ¿o* Caños, se le hace ea- 
be«r por medio de La pj'e&ente, que a 
Las once hoi«as del 29 de ju'lio próximo, 
y en eata Delegación de Hacienda, ha 
de celebrarse Junta Administrativa pa- 
lyt veT y fall.£ur el expediento núm. 500 
- inetruild-o por oontrii bando tabaxx>, 
en el que ¿gura como inculpado, a fin 
de que *e eirva concurrir ante la mis
ma; advirtdéndole que én iel »a.cto de la 
Junfia' podrá (presentar toda la prueba 
documental y testifical de que intente 
vanen*© y proponer la que convenga a 
su derecho. También puede designar, 
Oon anticipación, un Vocal para que 
forme parte de La Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara Oficial de 
Comercio, comerciante o industrial ma- 
ibrijcuilado oon estiabdecimiento en la lo- 
palidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
años; teniendo presente que de no uti
lizar este doírcvfio, formará parte de 
dicha J'unta el Vocol nombrado a estos 
efectos, con carácter permanente, por 
ila Cármarn K-]e Comercio. Y  por' último 
se le advierte, que en'el mismo a<to- de 
la' «Tunta pedirá valere de persona que 
hable por éü, sda 0 no ¡Letrado; todo 
ello a tenoT de lo preceptuarlo en el 
ariídulo 91 y esornooriiante® 79 y 81
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de la Ley Penal y Procesal de Contra
bu u . i í j  \ iJclramuuióii d'e 14 d e  ene- 
i ’(j <lc fyiM).

Lo se publica en esite per i Óii in o
ob v ia  1, 'a Jíos* ■(*t c e l o s  d e l  ¡i rt .  37  d'ol R e -  
g'amento do Procedimiento Je 2-9 de 
jimio de 1924, debiéndole advertir que 
de no -concurría’ -será fallado en rebel
día..

Cádiz, 5 de junio do 1943.—El Se-» 
creta,rio de la Junta, Estanislao Bar- 
jaco b-a.—V.° B .°, el Delegado de Ha
cienda -Prcsiden«te, Ange<l Pesiird.

4.048-0

DELEGACION DE  HACIENDA DE 
SALAMANCA

Anuncio
Habiendo ¿uínüo extravío Jos cupo

nes que a tco-iiLinuación se detallan* co- 
rrespendientes todos ellos a, la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, con 
impuesto, emisión die 1930, propiedad 
de don Florencio Sánchez Hernández,' 
de esta vecindad, se jp on e  en conoci
miento de los que s e b e a n  interesados 
en ello que en plazo de tun mes, i\ 
contar desde ei .dáa en que s-e publique 
este anuncio en 'el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTAD O  y :en el *cüe la provin
cia, puede alegar lo que e¡stini,e opor
tuno en contra de la anulación de los 
cupones que nos K>eu,pan; advirtiéndo
les que, tmuscuirrtido diaho pitazo sin 
que se interponga redamación en con
tra, -sje anularán los cupones y s-e or
denará el pago <«e sq impoi'te al pre
sentador d-e la factura que se fcfetalla, 
oa nc dándose deíi nitivame nte V

Ven cumie uto 1.® octubre 1940. Cupón 
número 156. Facttuía número 34. S’e- 
rie A, números 248.009 al 78, 554.820 
al 22; serie G , números 37.892, 86.999; 
«serie H, 29.543 y 44 p-or un total de 
pe>ae(tas cincuenta y  seo© con ochenta 
céntimos.

Salamanca,, 16 de .junio d)e 1943.—El 
Delegado «¡be liacienida, P. S., Rafael 
M-enóndez.

4.056-0

DELEGACION DÉ INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Transporte y transformación di ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Juan Ramón Ca
bezas.
v Objeto: iHeatrifio&ción do loa servi
cios de la finca «Huerta del Amago», 
en el término muni-cópa! die Tallá vena 
de la Reina.

Potencia <e transformar: 10 K. V. ‘A-
Esta industria empleará materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
■afectados por ]ia misana presenten Dos 
escritos que estimen oportunos, debida
mente ireintegrados y  dentro del plazo

de diez días, en l as oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller de! 
Moro, 3).

Toledo, 2 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

664-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SEVILLA

 Ampliación de industria

-Peticionario : Delgado y Berjano, S o
ciedad Limitada.

Objeto de la (ampliación: Fabricación 
det producto Cuajo industrial «Hyalos» 
para fabricad ota de quesos en su indus
tria de laboratorio de productos quími
co-farmacéuticos e industríale^ en Se
villa*.

Producción: Normalmente j e  150 a 
200 kilos diarios.'

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas naciow 
nales.

Se hace pública «ata petición para 
que los industriales qúe ©>e consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que -estimen oonvenien- 
tefe, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en lias oficinas «de esta Delegación 
de Industria.

Sevilla, 26 d>e mayo de 1943.—El In 
geniero Je*fe, L. Sequeiros.

662-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
CAD IZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Bravo B o- 

Zanesy Jerez de la Frontera.
O bjeto de ¡La am pliación : Instalas* 

una ©ierra do cinta, un electromotor 
de 5 H. P ., y una máquina de taladrar 
en su carpintería mecánica.

Producción de la ampliación: Mue- 
<bii)es por valor de 8.000 pesetas men
suales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas pación al es.

Se ¡hace pública esta petición para 
que Ijos industriales que se consideren 
afectado© por la mi sana presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Fernando García de Arboleya, 1).

Cádiz* 26 de mayo de 1943.—Él In 
geniero Jefe, Fn.rique de Castro,.

063-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Implantación de Industria
Peticionario: Industrias Herme.
O bjetó de la implantación: Juntas, 

radiadores y  otros aitkniloa de lampis
tería.

Producción anual: Radiadores para 
aviación, automóviles, cámaras frigorí
ficas y otros usos industriales, 1.700 
unidades.

tuntas inetalopiLáseitas para motores 
tros usos (industriales, 114.000 uni
dades.

Otros .artículos de lampistería, 8.000 
kilogramos. \

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas (nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriad es que te  ’ consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por tripiicabio 
y convenientemente reintegrados, para 
que no sean consideradas nulas, en ¿as 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Gran Vía* 43, primero izquierda).

Bilbao, 4 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

665-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELON A

Ampliación de Industria
Peticionario; Firamcisco A'sensáo Gua

cía. Tam el.
O bjeto de la ampliación: Instalación 

en <su industria de fabricación de pro
ductos aromáticos -sárutéticos de una ins
talación para ila. obtención de sacarina.

Producción : Cuatio kilogramos de 
sacamna pura al idía.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas -nacionales.

Be hace pública esta petic-ión para 
que los Industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, ios escritos que estimen 
oportunos, dentro deil pl'az-0 de diez 
diás, en  las- Oficinas de esta Delega
ción, avenida Generalísimo Franco, nú
mero 4>07. <

Barcelona, 12 de junio de 1943.—Él 
Ingeniero Jefe, M . las Peñas. 

2.485-0 '

D ELEGACION  DE IN D U STR IA  DE 
BARCELON A

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Española do 

Carburos Motáttioos.
Objeto do la ampliación: Aumento do 

la capacidad de producción j e  su fá
brica da carbonato oáLcico.

Ptocd noción de Ja ampliación: 600 ki- 
•Logramoa 'hora. ,

Bsfta industria empleará maquinaria 
y materia® pnmaB -nacional'e's.

‘ Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado® por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que (estimen opor
tunos, dentro {¡bel plazo de diez días,
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e n  la s  o fic in a s  d e  e s ta  D e le ga c io n , a v e 
i '. >. a C m  1 a a uto, 407.

U.trt «luna. 12 tip jun io de 1943.— E4» 
I n v (. r it-ío Jefe , 1V3. las Peñas-.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
B A R C E L O N A

A m pliac ión  de industria

Fetic-i-oiiario: Joaquiu  'G ira lt  F errar. 
O b je to  de h* am pliación : Im .talación , 

en <u iiKÍiu.'tr:a de fabricación  de co lo
res paui la industria dei cemento, de 
m aquiim  lúa para m ejorar la producción.

F itd iiom cn  a c tu a l: 25 toneladas ¿w; 
mes [no vanará  con la am pliación), 

í-u.a i iA ’itistiía en lp ieau i maquinari.a 
y m aterias pii.ii.as r.acionailes.

£.e hace púb;’it'ü i\sta petic ión  para 
que a i-s n.c.r.stilaU'S qu e se "consideren 
¿•.i'e.ctct.os [ c r  la misma ’ pi cseiilen , pur 
dw pluado, lu.s esri ¡tu.s que estimen""oper. 
t i i n s ,  ctn.t.ro cid playo de diez días, 
en i as oficinas de. esta D e legac ión , .ave
nida Geiier-auisimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de junio de 1943.— E l 
In g en ie ro  J e fe , M . d e  la<s Peñas.

2.487-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

A m pliac ión  de industria 

Peto.cjcnai ¡o : A gin n in  A t r i l  V'.es. 
G rqel-j d-e m •ai»npóac»ón : Im ia iu c ión  

eil su inducirla  c.e ia tricac .on  cíe p ie 
zas ue n 'O i.ob s..; nucí ñas c.e 10 p.i ensas 
luim¿ubicuo v un m otor de O l i .  B. 

Piov.UcciCm actdáii: 4.U00 k ilogram os
a i Ilitli. O.

t i c t iH c ic n  ca lcu lada ’ con la am plia
c ió n : 2o.LOO ki'r,'ga'amos al Jims.

Es'ia lim usina  em pleara m aquinaria 
. y  ai.-ater.as panras na ti órnales.

£.e h-ac«> publica esta p e tic .ón  pura
que los iiidu stm aics quq sé con íioeiVu  
a fec tados  por la mi.sma presen ten, por 
duplicado, -los escritos que estim en opor
tunos, dentro de l p lazo de diez días, 
en las (oficinas -de esta D e legac ión , ave- 
n ica  G en era lís im o Franco, 407.

‘Barc-elona, 12 .de ju n io  de 1943.— El 
In ger í i ero/Jeúe, M . d e  las Peña-s.

2.4o8-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u eva  in d u str ia

P e t ic io n a r io : P e d re ro  y  Com pañ ía , 
S oc ied ad  L im ita d a .

O b je to  de la industria  : In sta lac ión  
ce rra jería  m'&cámca (fo rja  d e  -efectos na

r v a le s : g r ille te s , ganchos, -guarda/oabos, 
e tcétera ).

Producción: 1.500 kilogramos men
sual os.

E sta  industria  em pleará  m aqu inaria 
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública  ©sta pe tic ión  para

q u e  lo s  in d u s tr ia le s  q u e  s e  c o n s id e re n   
iiíc c t ..<!(.s por la misma presenten, por 
tí 11 j > I i { abo, los esc: i tos que entibien 
oputtunos, dentro dol p lazu de diez, días, 
en las (Ju inas de t>,sLa D v.egución , a v e 
nidla .G enera lís im o F ranco , 407.

B arcelona , 12 de jun io  de 1943.— El 
Ingenie.ro Jefe , M . de las Peñas. 

*2.439-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N ueva  industria

P e tic io n a r io . P ed ro  G iro  Casanelles, 
r o j e t o  de la indu stria : F ab ricación  

ule iico ies.
P . oruc-ción : 15.0CO litros «al mes.
IV.ia i m u s ir ía  em pleará m aqu inaria 

y  ii.¿.t( ía-s pum as nacionales.
Pe d .ate pú L lu a  estol petic ión  para 

que ios ii.ru fctrial’es que «..<> consideren 
afeo:aiuj-s por la miisma presenten, por 
duplicado, lo¿ escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de d iez  d ías, 
en Ja-s o íiom is  de esta D e legac ión , a v e 
nida O e re  ralís im o Frunce, 407.

Barcelona, 12 de ju m o  die 1943.— EA 
Ingenieix> J e fe , M . de das Pedias.

2.490-Ó

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u eva  industria

P e t ic io n a r io : Tc.onás P ’orta T a p ia . 
O b je to  de la industria : Fab ricación  

•tejidos d e-m ezc la  de a lgodón  y  rayón.
Pioduccíó-n : 26.400 metr-os al rn-es.
Esta i-ndustriíf em pleará m aquinaria 

y  n. a terías prim as nación ates.
S e  hac'e pública esta  pe tic ión  ..para 

que los indufetiiaJes que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos qu$ estim en, 
oportunos, dentro del p lazo de diez 
chas, en las oficinas de esta D elegación , 
aven ida  G en era lís im o  F ia n co , 407.

B arcelon a , 12 de junio d'e 1043,— Eü 
In g e n ie ro  J e fe , M . de las Peñas.

2.491-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u eva  industria 

P e tic ion a r ios  : Jo6*ó Monahe y  Miguied 
Navas.

O b je to  do 'la industria: Instalación, 
ind-ust r i a eifecitroqu {¡mica.

Producción  anual: 3.000 to^siLada*
sosa cáustica sólida ; 2.662 toneladas 
dkxro; 840.000 metros cúbicos d-e hidrón 
geno (ia 0o y 760 man.).

Maquinaria & amporfaur: L&á dáhamo 
corriente continua 10.000 ampariot y 
1.650 kilovatios, poetas 416.000.

Un alternador trifásico de 276 KVA., 
pesetas 259.350.

Una instalación especial para elv tra-

ta m ie n to  d e  la  s a l b ru ta  y  p re p a ra c ió n   
de salmueras, a pesetas 799.929.

U n a  instalación electroqu ím ica de 42 
ele el rol i/'adoren de amalgam a, • 2.463.823
peS’Ota-S.

Una instala cien con p ;,en !-uta ría es
pecia l para el 11 atam i co to  de íes p ro 
ducir, os de la -electrólisis, 3.238.114 pe
setas.

Dos calderas d e  vapor eléctric as y de* 
term o-com presores eléctricos. 100.000 ¡pe
setas.

7.5C0 tubos de varios tam años para 
envasar cloro líqu ido .. h idrógeno a p re
sión, pesetas 1.813.035.

Se 11 a oe pública esta petic ión  p¡nva 
que tanto los industria les qu.e se consi
deren afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistra ipelern en t,os cuya im portación se so
lic ita  presen ten , por duplicado, líos es
cr itos  que estim en oportnnois, den tro  
dfcl pllazo de d ie z  d ías, en las oficinas 
de  esta  Delega,ción die In du stria , a v e 
nida G en era lís im o  Franco, 407.

M a d r id , 12 ju n io  de 1943.— E l 
In g e n ie ro  J e fe , M . d e  las Peñas. 

2.4924.4)

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u eva  industria 

P e t ic io n a r io : D om in go  Bateells Caifa. 
O b je to  de la  in d u stria : Pu esta  t-n 

m archa ta lle r  aneoiinico y .anexo de .gal
vanop lastia  para la fabricación  d«* a i-  
(tócujlo* de b isu te iía , c ierres de m onéde
lo , po lveras, p it ille ra s , etc.

P rod u cc ión : C ierres  d’e  m onederos.: 
20 e. 40 d ia rios. Articuilos d iverso s : 10 
d ia rios .

Esta  industria  emplleará m aqu inaria  
y  imlatcrias paumas nacionales.

S e  hace púb lica  esta pe tic ión  para 
que los indu stria les que se consideren  
a feo tado* por la misan a presen ten , po r 
du p licado, dos escritos q u e estim en  opor
tunos, den/tro de l p lazo de  d iez  días, 
en  Has oficinas de  est<a D e legac ión , a v e 
n ida  G en era lís im o  F ranco , 407.

B arcelon a , 12 de ju n io  d e 1943.— Eli 
In g en ie ro  Jeife, M . d e  las Peñ. s. 

2 .493-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria 
. Peticionario: Guri CasielU, Judio. 
Obje^bo: Pu>e*.ta en mancha de una 

industria de fabricación de tejidos de 
seda tlísa y  labradía que había funcio
nando con anterioridad ad «¿^1936.

ProdKiooión.: En ¿poca anterior a 1936: 
8.000 metro* a la «emana.

Bvt* industria empleará maquinaria 
y ncteteria's primas nadanaüe*.

0e hace pública «rta petición para 
que }os  industriales que se consideren
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a fe c ta d o s  por ila m ism a p re se n ten , ipor 
c i iL v ic U j , ios esi iit i .s  que -estim en opor
tu n o - ,  dt-M ro d e l plazo d e  d ie z  d ía s , 
tu  las o/i c iliar  d e  esta  D e legac ión ^  tave- 
11 i t i a G e n e r a lís im o  Fnai'.-o, 407.

B a r c e lo n a , 15 d e  ju n io  d!e 1943.— E i 
In g e n ie r o  Jefe-, M . d e  la s  P eñ a s .

2 .4 9 4 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Ampliación de industria
Peticionario: «C on servas L. I. S.».
Olijcicj -ic la a nqalkición : M e jo ra r  los 

e'.ciiit n lr s  de íabi  icación y produc tos  
e labo rados  en su lab,rica i le e.orub'e.rvas 
de p o ica d o .

I \o  ¿e so lic ita  i im portación d e  m aq u i-  
¿nana.

¿Se hace pú b lica  e s ta  p e t ic ió n  para  
q u e  lo s  in d u str ia le s  que se  c o n sid eren  
ia fe r ia d o s  por lia m ism a  p r e se n te n  lo s  
e s tr ilo s  q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s  e n  la s  
oáic¡ irlas, d e  e s ta  D'elegu c ió n  (C am p o-  
muneá., 15), e n  e l  p lazo  d e  d ie z  d ía s .

O v ie d o , 1 /' d e  ju n io  d e  1943.— E l  
I n g e n íe lo  J e fe ,  J .  C ores.

6 6 0 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

P e tic io n a r io :  S eñ o r  T e n ie n te  C oron e l  
J e fe  tie  la  3 .a A grupación! d e  Codon<ias 
1J e 1111e n ci a i i as M  i ]•< t .a r i z.ad a s .

O b je to :  S iiin in iish io  de en erg ía  .eléc
tr ica  para a lu m b rad o  y fu erza  a i c a m 
pa ir cuito d e  S a n ta  A polo  ni a..

P o te n c ia  .a tran sp o i4o  r : 10 K . V . A.
Esta •T.dusitria empleará ¿materiales 

nacioirales.
S e  h ace  p ú b lic a  esta  p e tic ió n  p ara  

q u e -los i.nd irstr ral es que se  c o n s id e re n  
afeudados por la m ism a p r esen ten  los  
e s c u lo s  que est im en  ^ portutíos, .d eb id a 
m e n te  r e in te g r a d o s  y  d en tro  del p la zo  
d e  d ie z  d ía s , en Das o fic in a s  d e  e s ta  
D e le g a c ió n  d e  I n d u s tr ia  (T a lle r  del 
M o ro , 3).

Toledo, 4 de junto de 1943.—El In
gen ien  Jefe, Julio Domínguez.

6 6 1 -0

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE BARCELONA
Publicado en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO,, con fecha 11 de los 
corrientes, un anuncio de esta Junta 

"relativo al concurso para la provi
sión de la plaza de Ayudante de 
Obras Públicas, afecta aj servicio de 
fc¿ta Junta, se ha sufrido un error 
en la cuantía del complemento de 
sueldo, que aparece en la base quin
ta,- la cual queda modificada con el 
presente anuncio en la forma si
guiente: .

x<Quinta E] designado, cuyo nom
bramiento se hará por el Excmo. se- 

^  •

ñor Ministro de Obras ¡Públicas a 
propuesta del Ingeniero Director de 
las Obras del Puerto de Barcelona, 
disfrutará del sueldo-base de su ca
tegoría y el complemento de sueldo 
de seis mi¡ quinientas (6.500) pesetas 
anuales.»

El plazo para la presentación de 
solicitudes a que aluden las bases pri
mera y tercera empezará a contarse 
desde la fecha’ de la publicación del 
presente anuncio.
• Barcelona, 15 de junio de 1943.— 

'El Secretario-Contador accidental sus
tituto, Arturo Martin.—V.° B.°, el Pre

sid en te . Antonio María Llopis.
3 .4 3 3 -0

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO DE CADIZ
Cédula de notificación

D e sco n o c id o  «el a o tu a l Jom ieiilio  d e  d o n  
G in ó s M a rtín ez  L óp ez, qu e io  ten ía  en  
J e r e z  de la F r o n te r a , ca llo  d e l G e n e 
ral Ff an co , núm . 2, p.or la  p r e se n te  se  
le  n o n íic a  providem cia, d ic ta d a  <en recu r
so econ óm ico  adunini'átra'Uvo, nú m ero  
7 1 /1 9 4 4 :  «En la rec la m a ció n  .eoonónii- 
'OO-ad.mini'bitratina in terp u esta  por u&’t-ed 
contra, liq u id a c io n es  por a c ta  d e  I n s p e c 
c ió n  cíe B en efic io s  ex traord in arios^  año.s 
1936 a 1939, p ra c tica d a s  p o r  la  S u b d e -  

• le g a c ió n  d e  L*. cien  da d e  J e r e z , s e  ñ a  
a io id a d o ,  .conform e a lo d isp u esto  e n  el 
a pió*.,no 63 del R e g la m e n to  die 2¡9 d e  
ju b o  j e  1924, p o n er le  d e m a n ifie sto  e l 
ex p e d ie n te  en la S e c re ta r ía  d e  e s te  
T rib u n a l, por térm in o  im prorrogabile de  

' q u in ce, d ías, p a ia  que fo rm u le  e l e scr ito  
de a le g a c io n es  y d e  p ro p o s ic ió n  do pru e
bas, a.i .que >aicempañará los «doeum e n te s  
que ju zg u e  c o n v e n ie n te s  a la  d e fen sa  d e  
su d erech o .»

Lo que se publica en ed BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumpli: 
míenlo de lo preeepu«..do en ‘«el art. 21 
del Reglamento de Procedimiento de las 
Rec 1 »i m a c i o i res Ecpnó n i i c o -adimini sitratá- 
vais de 29 efe jnlláo de 1924.

Cádiz, 15 de junio de 1.943.—E51 Pre
sidente de-l Tribunal, P . D .,  e l Aboga
do del Estado-Seoretario (ilegible).

. 4.045-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
OVIEDO

En cumplimientó'de lo acordado por 
la Comisión Gestora provincial, se 
anuncia concurso* para proveer entre 
Ingenieros subalternos del Cuerpo Na
cional de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero de la 
Sección de Vías y Obras provincia
les, dotada con el- sueldo anual de 
I b 500 pesetas y 5.000 pesetas de in
demnización, y una plaza de A yu-, 
dan te del Cuerpo de Obras Públicas 
con i el sueldo anual dé 7.900 pesetas

y 3.000 de indemnización, entre los 
que pertenezcan a dicho Cuerpo.

Para tomar parte en el concurso se 
acreditará, mediante la presentación 
de los documentos siguientes: a) Ser 
español y no haber cumplido los cua
renta y cinco años el día que expire 
el* plazo de presentación de instancias; 
b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta; c) 
No padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que imposibilite el ejer
cicio del enipleo; d) Poseer inmejora
bles antecedentes político-sociales y 
adhesión al Movimiento Nacional; 
e) Hallarse en posesión del título de 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos los que aspiren a la plaza 
de Ingeniero subalterno, y de¡ de 
Ayudante de Obras Públicas, los que 
aspiran a la otra.

Ambas plazas se reservan al turno 
de Caballeros mutilados, y en el caso 
de que no se presentase, ningún aspi
rante de este turno, pasará de uno a 
otro, siguiendo el orden que en su 
enunciación indica la* regla novena de 
la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939.

Los aspirantes presentaran sus soli
citudes, dirigidas, al limo. Sr. Presi
dente de esta Exorna. Diputación y 
reintegradas con póliza de 1,50 pe
setas y timbre provincial de u n a . pe
seta, dentro dei plazo de un mes, 
contado a partir del día 22 del ac
tual, siguiente al en que se publicará 
el anuncio en el «Boletín Oficiab) de 
esta provincia, en el que se consig
narán los méritos especiales que el 
Tribunal ha de apreciar conjuntamen
te, así como los documentos que se 
exigen para tomar parte en este con
curso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, cumplimentando la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939.

Oviedo, 10 áe junio de 1943 —El 
Presidente, Ignacio C hacón.— El Se
cretario, Manuel Blanco.

2.479-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA

La Diputación Provincial de Sevilla 
ha. acordado proveer, mediante oposi
ción, tres plazas de Médicos de guardia 
dfel Hospital Centra!, dotadas con el 
haber anual j e  cinco mil pesetas. El nom
bramiento caduca a los cinco años. Pa
ra tomar parte en las- mismas se nece
sita : ser español, mayor d* veintitrés 
años sin exceder de cuarenta; titulo dé 
Lioemciado en Medicina, no padecer de
fecto físico, carecer de antecedentes pe
nales, buena conducta y ser afecto al 
Movimiento Nacional.
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Se observará lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto d*e 193© y demás dispo
siciones complementarias. El pil&zo de 
presentación de instancias es e& de cua
tro meses naturales, contados a partir de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las 
bus-ee, ejercicios y pr ogram a s coanpl etos 
han sido publicados en .el «Bol-etín Ofi
cial» a© la provincia de Sevilla del día 
14 de junio del presente año.

Sevilla, 16 de junio de 1943,—El Pre
sidente (ilegible). !

2.617-0-

DIPUTACION PROVINCIAL DE
CORDOBA

Comisión Administradora de la Déci
ma sobre la Contribución rústica
Esta Comisión Administradora enun

cia segunda subasta para contratar 
les obras de construcción del trozo 
tercero dal camino Vecinal del kiló
metro 40 de la carretera de Montoro 
a Rute a Córdoba, por.e¡ camino vie
jo de Castro del Rio, por la cantidad 
de doscientas noventa y tres mil no
vecientas treinta y una pesetas con 
sesenta y odio céntimos, con arreglo 
a las condiciones y modelo de propo
sición insertos en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 79, corres
pondiente al día 2 de abri¡ próximo 
pasado.
. Las proposiciones se presentarán en 

la Secretaría de esta Diputación, e<n 
las horas de las diez a las trece y 
días hábiles, hasta la víspera del en 
que • deba celebrarse ja subasta, que 
será el primero hábil que resulté des
pués de transcurridos treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca ^ste anuncio.

.El plazo de ejecución de las obras 
será e\ de catorce meses, y la fianza 
provisional para licitar asciende a la 
cantidad de catorce mil seiscientas no
venta y seis pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos. '

Córdoba, 17 de Junio da 1948.—El 
Presidente (ilegible).

S.435uO

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
ZARAGOZA

Secretaría de Gobierno
Anuncio

Relación de Secretarla de Juzgados 
Municipales de la oíase C) vacantes 
en el territorio de esta Audiencia, que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Orden del Mi
nisterio de Justicia de 8 de junio de 
1940 y disposiciones complementarias, 
Se anuncian a concurso de traslado 
entre Secretarios propietarios en acti
vo y-excedentes. '

Pueblos Fechas Causa de la vacante

OeU«i (Teruel) ...........

Cariñena (Zaragoza)...

Daroca (ídem) ..........

Alcorisa (Teruel) 
Maelia (Zaragoza) .... 
Borja (ídem) .............

Zuera (ídem) .............

Cetina (ídem) .............

Belchite (ídem) .........

9-11-1842 

1- 2-1943

5- 1-1943

7- 1-1943 
12- 1-1943 
22- 1-1943

10- 4-1943

8- 5-1943 -

6- 5-1943

Traslado de D. Manuel Valverde Do
mínguez.

Renuncia por incompatibilidad de don 
José Aznar Alcalá.

Traslado de D. Gregorio Bermúdez 
Usán.

Idem de D. Miguel Peco de Pablo.
Idem de D. Angel Luis Mendiguehia.
Defunción de D. Victoriano Alvarez 

Menéndez.
Renuncia por incompatibilidad de don 

Jesús Aspa Fanló.
Separación por abandono - de destino 

de D. Demetrio Joven Sebastián.
Traslado-de D. Manuel Paz Ramos.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Secretaría de Gobierno 
de' esta Audiencia Territorial dentro 
dei plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando numéricamente en la solici
tud el orden de preferencia de las va
cantes a que aspiren, debiendo ir 
acompañadas de los documentos si
guientes:

a) Certificación de su partida de 
nacimiento (o en su lugar, \& de bau
tismo). En ambos casos deberá ser 
legalizada si pertenece a distinta Au
diencia Territorial. ' .

b) Certificado del examen de apti
tud a que se refiere el articulo 11 del 
Decreto de 10 de abril de 1871 o el 
título de Abogado.

c) Certificado de tomas de posesión 
y ceses en todos los c argos que ha
yan servido para poder acreditar los 
años efectivos, y donde, además, cons
te la fecha y la forma en que fue
ron nombrados para tales ca'rgos. 
Igualmente deberán legalizar esta cla
se de documentos cuando se trate de 
otra Audiencia Territorial.

Aquellos Secretarios d e Juzgados 
Municipales que se encuentren ^n si
tuación de excedencia voluntaria de
berán acompañar, además de los do
cumentos antes reseñados, el certifi
cado negativo de antecedentes pena
les y el de buena oonducta.

Unos y otros acompañarán asimismo 
ed documento acreditativo de depu
ración a que, se refieren lee disposi
ciones vigentes, y loe que se hallaren' 
pendientes de depuración acompaña
rán a sus instancias declaración ju
rada de haber instado aquella depura
ción a su debido tiempo, sin cuyo re
quisito no se les dará curso regla
mentario, estándose a lo determinado 
en ]a regla sexta de la Orden de 20 
de agosto de 194)1.

El concurso se celebrará conforme a

las normes del Decreto de 31 de ene
ro de 1934 y disposiciones comple
mentarias en vigor sobre concursos 
extraordinarios de traslado, previnién
dose que los nombramientos que’ se 
hagan tendrán el carácter de irrenun- 
ciables y producirán la obligación in
eludible de tomar posesión del cargo 
dentro del plazo que al efecto se se
ñale, salvo el caso de que el concur
sante haya sido designado para otra 
Secretaria en concurso simultáneo y 
opte por ella.

Zaragoza, 14 de junio de 1943.—El 
Secretario de Gobierno • (ilegible).— 
V.° B.°, el Presidente (ilegible).

4.057-0

AYUNTAMIENTO DE ALMAZAN
Anuncio

Habiendo quedado desiertas ia pri
mera y, segunda subasta anunciadas opor
tunamente por esta Alcaldía en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, correspondientes a 
los días 6 de marzo, 5 de mayo, 9 de 
marzo y 10 de mayo, respectivamente, 
del corriente año, para la adjudicación 
de los aprovechamientos de maderas de 
los einoo lotes que se detallan a conti
nuación, se anunciA tercera subasta de 
dichos aprovechamientos con la rebaja 
del 20 por 100 de los tipos de tasación 
señalados en la primera, ampliación del 
plazo de extracción d* los productos 
hasta el 30 d« septiembre de 1944 y 
exención de revisión de precios por con
cesión expresa de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, ri
giendo en todo lo demás laa mismas 
condiciones formuladas, en la primera 
repetida gubasta, el cual se da por re
producido, ajustándose las proposiciones 
al modelo inserto en aquél.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las once de la mañana 
del día que correspónda, transcurridos 
diez hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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MONTE PINAR Parcela

Núm.

Número de metros 

cúbicos
Número de fustes

Tipo de tasación 
con el 20 por 100 

de rebaja 
Pesetas

Depósito provisional 
del 5 por 100 

Peseta©

5l Catálogo .. . . . . . . .
51 ídem ....... ............
51 ídem .................. .
51 ídem .................
52 ídem ........ ........

5
7
8 
9

9 y 10

5.530,148
3.384,593
3.783,574
3.136,009
3.799,918

27.401
15.562
18.529'
16.701
10.3(29

216.781,80
13(2.676,05
L48.3164Ü
102.931,56
148066,70

18.839,09
-6.633,80
7.415,80
6.146,57
7.44733

Alm&aán, 16 de junio de 1043.— BU Aloeid* (ifogibla}. 
3.432-0

C A JA  NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pior coiii&eeu'.einicia de «accidente de 
trabajo  ocurrido eli d ía  15 cLe abril de> 
1943 fa lleció  en La M onjoy-a (Oviedo) 
©J obioayj Leónudes G utiérrez M enén- 
íjVz, de 43 años d e edad, >naturad de 
O v ied o, h ijo  cíe José y d e  M aría, d'o- 
mici.liado 'd i La M ou joya  JO viedo), que 
•trabajaha 'al servicio de «U nión Espa^ 
i l l a  de E xplosivos, S. A ».

En (inij.pJuijlento de lo  dispuesto en 
ei aiL-íiulo 42 del R eglam ento d e  31 4de 
K’iií'io  be  1933, Jos que. se c*rea.u con  
derecho a jperc.biir da ;inde.nmización oo- 
;r]-c.s¡|jolidieu-le p u eden  dirig irse, «acom
pañando los docum entos que do iacrepi
ten, a la Caja N ació mal d:e Seguro de 
Acoiu-ei i-tes del T raba jo , Sagasta , 6, 
Madrid..

IvSadiid, 17 d e  ju n io  do 1043.—El 
D irector , Isaac G aloerán Valdé©.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de aocid-eníte d>e tra_ 
bajo ocu rrid o  el día 4  d e  abril de 1043 
fa lla d o  'en el H ospita l C iv il de G uada- 
la jara al obrero T eófilo  R ico te  P ola , de 
veinticinco años die «dad , natural j e  M a- 
já lra yo  (G uud al a jara), h ijo  de Ensebio 
y  de Jose fa , d om iciliado en  M aja l rayo 
(G nadaiajara), que trabajaba al servicio 
de Enrique T tmyÁ Amdréis, oostauillia 
d e  loe A ngeles, 8, (Madaud.

En cum plim iento de lo  dispuesto ©n 
e! artículo 42 deJ R eglam ento d e  31 tde 
enero de 1033, los  que se creaji con  
derecho a percibía* la ¿;ndejnniza«ción oo- 
rres-pondiente ¡pueden dirigirse, acom 
pañando los docum entos que lo acred i
ten, (a da C aja N acional d<© Seguro de 
A." cid entes del T ra ba jo , Sagasta, 6, 
M adrid .

M adrid , 17 de junio de 104>3.— El 
D irector, Xs'aao Galoerán Va-ldóa. '

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia l(̂ e accidente de tra
ba jp oK.ura'ido «ed día 24 de junio d-e 
1042 fa lleció  en  Biméfar (Huesca) el 
obrero Angel Oolet Be rengueras, de 23 
años dd  edad., natural /te Sallent (B ar
celona), h ijo  d e  C ayetan o y d « R osa , 
dom iciliado en T am arite d e  Litera 
(Huesca), que trabajaba au sen-i cío d;p 

‘ «G ranja ríe San José».
En onniip'liniientv» de Je dispuesto en 

¡el antLcuto 42 del Regl-ament-o de 31 de 
en pro d-e 193-3, low que se crea n con 
dpredho a percibir lia nmlenmización otx- 
rrpspondipnft-e pueden dirigirse, «acoin- 
pañando los docum entos que lo «acredi
ten, a la Caía N acional de. Seguro d e 
A ccidentes del T ra ba jo , Saga.sta, 6, 
M adrid .

M adrid , 17 de junio de 1043.— El 
D irector , Isaac G  a leerán V aldós.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE LA UNION 

Madrid
Cumpliendo el artículo 16 de los 

Estatutos, se convoca a Junta gene
ral de accionistas-asociados para el 
día 30 de • este mes, a las cinco de 
la tarde, en la oficina central.

Madrid, 10 de junio de 1943.—El 
Secretario, José María Ortia.

2.503JP

BANCO DE CONSTRUCCION, S. A. 
Madrid

 Para dar cum plim iento a lo precep
tuado en la Ley de L ° d© junio de 1939, 
sobre anulación y desaparición de títu
los desaparecidos, se recuerda que e»n 
el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L E STAD O  
d© 28 de m arzo de 1943 *e publicó re

lación de valores em itidos ( o r  dicha 
entidad y que fueron sustraídos a sus 
propietarios, y* cum plido ya el plazo 
reglamentario, por . segunda vez se hace 
público, por medio del presente anuncio, 
a los efectos de expedición de los co
rrespondientes duplicados.

Madrid, 18 de ju n o  de. 1913.— El D i
rector general,

2.504-P

«FARO ESPAÑOL», S. A. 
Madrid 

El «Faro EspañoL», S. A ., dom icilia
da en M adrid, calle de Atocha, 55, cita, 
de acuerdo con sus Estatutos, a Junta 
general de accionistas,, que se celebrará 
en su domicilio -social, el día 25 del 
actual, a las diez horas en primera con
vocatoria, y las doce en segunda, para 
aprobación de la M emoria y balance del 
ejercicio de 1942.

M adrid, 1 8 'de  junio de 1943.— El Pre
sidente del C onsejo de Adm inistración, 
Santiago V alcárcel.

2.505-P

S. A ., ACCESORIOS INDUSTRIALES 
Madrid

Con arreglo a lo que di&pone el artícu
lo noveno de log Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de la 
sociedad . para el día 28 del corriente- 
mes, a las cinco de la tarde, «n el dom i
cilio social, calle de Villanueva, núme
ro 26, primero derecha, para tratar y 
resolver sobre el siguiente orden del día :

Examen y aprobación del balance co
rrespondiente al ejercicio 1942 y gestión 
del Consejo.

Con arreglo a lo diapuesto en el m is
mo artículo 9, los depósitos de acciones 
,se adm itirán en Ja Caja social hasta el 
día 24 de este mes, facilitándose a 2os 
accionistas las correspondientes tarjetas 
de asistencia.

M adrid, 18 de junio de 1943.— El Se
cretario de] Consejo, L* A risquéis. 

2r5d8-i> t
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COLONIA DE LA PRENSA
Se convoca a los obligacionistas de la 

Colunia de la P iensa para que desde el 
din 1.° a-1 15 de julio de 1943 presenten 
en Puerta del So-i, 6, 1.°, derecha, los 
titanios de su propiedad a  fin. d-e consig
nar en ellos la red-noción del 30 pior LOO 
de su valor nominal, acordado- en J u n 
ta  general exitmord i n a ra de' obligacio
nistas del lo d-e oetnibre de 1942, con 
sujeción a  la Lev de 9 de septiembre de 
1939.

Madrid, 15 de junio de 1943.—El Fre-E-ildenite. Carioe Caamaüo.2.508-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAVIMENTACION, s. a . (s. e . p . s . a .)
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha de hoy, se convoca a los señores accionistas a  Junta general extraordinaria, que se celebrará en nuestro domicilio social el d ía '13 de julio, a les seis de la ta rde, para examen y aprobación, su 
ce so, de la propuesta de ampliación de capital 

Madrid, 18 de junio de 1948.—-El, Presidente dei Consejo,, Antonio Goi- coeóhea Cosculluela. 
-2.523-P

COMPAÑÍA HISPANO-AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
A p a r tir  dvl día 1 d e  julio de 1943, 

se pagará eil cupón A-23 de los bonos 
mÍc id n la ,  6 pi>r 190, em itidos por esta 
OumpuñlL .Q.n 22 de jimio de 1920, .en. 
lo*s siguicilios Bancos:

Banco Español de Crédito, Madrid. 
Banco Urquijo, Jd'ean.
Banco de Vi/toava, ídem.
Bauco Español cíe Crédito, ^arcfelon^.. 
Bunoo de Vizcaya, Bilbao.'
El Consejo je  Administración.
2.497-P

COMPAÑIA HISPA NO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S . A.

Á p a r tir  dial d ía  1 de julito d e '1943 a® 
pagará ral cupón núm. 92 de la« obli
gaciones 6 po-r 100s em itidas pico* «e»ta 
Compañía en 22 d e jun io  de ÍI920, a  r«a- 
zón d»e:

Pesetas 6,90 por obligación
en los siguientes Bancos :

Bauc0 Español d e Crédito;- M adrid. 
Banco Urquijo, ídem.
Banco die Vizcaya, ídem.
Banco Español de Crédito, Barcelona. 
Banco de Viaca.y.a, Bilbao.
El Consejo de Adminia tracióa^ » 
2.496-P

MUTUA DE SEGUROS DEL GREMIO 
DE CARBONERIAS DE MADRID

Esparteros, número 3, segundo derecha.
Convoca a los señores m utualislas a 

Ju n ta  general ordinaria, que se celebra
rá  e l  día 28 del corriente, a las diez 
de la noohe en prim era convocatoria y 
a las diez y media en segunda-, en el 

-domicilio social de «Unión Carbonera, 
Sociedad Anónima», calle de Carretas, 
número 25, con él fin de dar a conocer 
el cumplimiento a cuanto se determ ina 
en el artículo 15 de los E statutos so
ciales. 

M adrid, 19 de junio de 1943.—El Se
cretario, V íctor León.

2.521-P

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y 
PRODUCTOS ESMALTADOS

Madrid
Según acueixlo del Consejo de Admi

nistración, se abre el pago, a partir 
del 30 del actual, en la .C en tral del 
Banco Hispano Americano y en su

sucursal de Córdoba, de los cupones 
siguientes:

Acciones preferentes: cupón venci- 
 miento 30 de junio de 1943, por 30 
pesetas, impuestos a cargo del accio
nista.

Acciones ordinarias, cupón número 
29, por 30 pesetas, impuestos a cargo 
del acción i tsa.

Mia-drid, 18 de junio de 1943.—El 
Presidente, J. M. Torroba.

2.519-P
UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSI

VOS, S. A.
vEn evitación de perjuicios & los seño

res accionistas, se rccu-erda que el plazo 
para  ejerc itar el de re oh o de suscribir 
una acción de 500 pesetas por aada 
5.000 pesetas nominales que posean, se
gún anuncio d«l Consejo d& A dm inistra
ción de esta Sociedad fecha 29 de abril 
úiKiifio, finalizar» etl dáa 30 del actual 
mes de jimio.

Madrid, 14 de junio de 1943.—El 
Presidente del Concejo xle A dm inistra
ción.

2.522-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
JUZGADO G UBERNATIVO DE  

MADRID
(Instalado en el Banco de España)

Octava relación de objetos recuperados

Don Alberto García Martínez, Juez gu
bernativo ele la plaaa de Madrid.
Hago sa b e r : # Que de oonforinidad oon 

lov dispuesto en el artículo segundo, apar
tados a) y b )  del Decreto de 12 de 
diciembre de 1942 (BOLETIN Q FIC IA L 
DEL ESTADO del 26) K  se anuncia que 
es este Juzgado Gubernativo obran los 
siguientes objetos recuperados, que os
tentan inscripciones,* etiquetas, marcas u 
«tiros signos que facilitan su reivindi

cación, debiendo solicitarse dichos obje
tos por las personas o entidades que se 
consideren con derecho sobre los m is
mos, en el plazo de un anos, contado 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en e l BOLETIN O FIO JA L D EL 
ESTADO, y con abono de una tasa del 
2 por 100, en papel de pagos del E sta
do, de conformidad con el articulo 33 
de la Instrucción de 7 de agosto de 
1939:

O bjeto número 124.---Copa oon la si
guiente inscripción: «Tiro de pichón de 
M ad rid .— Ignacio P idal.—Junio 1925».

Objeto número 125.—Copa con la si
guiente inscripción: «Espeja, 4 abril
923»,

O bjeto núm ero 126.—Copa con la sL 
guíente inscripción: «Jenaro de Borbón. 
10 junio 922».

Objeto número 127.—Placa con 1a si
guiente inscripción: «La Real Sociedad 
Económica Cordobesa de Amigos del 
País al Excmo. D. José Canalejas, ilus
tre  mantenedor de los juegos florales 
celebrados por ella en 20 de mayo de 
1904».

O bjeto número 128.—Banderín con la 
siguiente inscripción; «Los Jeífos y Ofi
ciales del Regimiento de Infantería de
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Eorbón a su Jiguo Brigadier D. Anto
nio Caballero de Roda.— 13 junio 1860».

Objeto número 129.— Pala de albañil, 
ron la siguiente inscripción : «Recuerdo 
de ¡a primera piedra colocada por Su 
Kxce’ tmcia el Presidente de la República 
pata la j)vi.s:ó:i de Diego de Córdoba, 
siendo Direotor genera! de. Prisiones el 
Jlmo. Sr. 1). Hipólito ( ¡ íiih' ik'z y (Jimé
nez Coronado.— 12 enerw ]054».

Objeto número J 30. Cajón conte
niendo píalos pequeños, tazas, teteras y 
otrós objetos de porcelana y cristal de 
diversas marcas extranjeras, constituyen
do juegos, (,stentainb) algunos de los pía. 
tos la marca «G rifé  y Escoda, Barce
lona».
• Objeto número '?A.— Copa con la si

guiente inscripción: «J. Bruguera.— XJlia, 
24 agosto 1911». ^

Objeto número 132.— Copa con la si
guiente inscripción: «Prem io Tavara
Handicap.— Parejas -mixtas.— Zarauz, 9- 
1915-— Marquesa de. Almenara».

Objeto número 133.— Copa con la si
guiente inscripción: «Marquesa do Mon
tea gíi do.— Tolla, 29 junio 1911».

Objeto número 134.— Copa con la si
guiente inscripción: «José Valles, Con
de Caí upo C iro».

Objeto número 13-5.— Copa con la- si
guiente inscripción: «Exposición canina 
1915.—r-Premio del Excmo. Sr. Conde de 
Torrepa : m;> .•—Jauría».

Objeto número 130.---Copa con la si
guiente inscripción: {<Copa do Das Ju
rdías, ganada por P . Cándido Urquijo. 
23 de mayo de 1926.— Pilar Estanislao».

Objeto númeiv. 137.— Estuche con Ja 
siguiente inscripción: «Rubén "Darío, 1, 
Madrid».

Objeto número 138.— Copa con la si
guiente inscripción: «Tiro de pichón de 
Tilia, San Sebastián.— ‘Copa Merino.—  
23 agosto 1920».

Objeto ‘ número 139.— Copa con la si
guiente inscripción: «T iro  de Pichón de 
tilia , ’ San Sebastián.— Copa /Merino.—  
13 agosto 1920».

Objeto número 140.— Copa con la si
guiente inscripción: «T . P. U .— Copa
Labarga.— 21 agosto 1920».

Objeto número i41.— Copa con la si
guiente inscripción: «T iro  .de Pichón del 
monte Ulía.— Copa Tarancón.— Tiro ©n 
ojeo.— 25 agosto 1919»,

Objeto DÚmiero 142.— Palmatoria oon 
la siguiente inscripción: «E l Cuerpo de 
Artillería al Exorno, e limo. Sr. A rz l 
obispo de Manila. —  Madrid, 4 de di
ciembre de 1890».

Objeto número 143. —  Dos estuches: 
uno de ellos con corona e iniciales B. 
B. V ., y el otro sólo con corona, y en 
ambos una etiqueta que dice: «Sacra
mento, 1».

Objeto, número 144.— Pitillera con las 
siguientes firmas grabadas: Alfonso
X IH , Conde de Ruidoms, Joaquín Sán

chez Gómez, el General de Río, José 
Canalejas, Diego Arias de Miranda, An
gel Aznar, Doctor J. Alaber, Mauricio 
Elorriaga, el Conde de Aybar y Luis 
Ma rehesi.

Objeto número 145.— Copa c o ir la  si
guiente inscripción; «T i,vo de pichón de.
San Ildefonso.— Premio de S. A. R. la ' 
infanta Isabel. —  5-7-1905. — La ganó 
S. M. el Roy con 7 de 7».

Objeto número 146.— Copa con la si
guiente inscripción: «Sen la.— San Fer
nando, 3 de abril de j9J$».

Objeto número 147.— Copa can la s e 
guiente iyscripción : «Copa Manuol ba
ba U r CarboneH, Presidente de la Socie
dad Atracción de Forasteras de Sitges. 
Concurso hípico de Sitges, 1930».

Objeto .número 145.— Copa con la si
guiente inscripción: «Open Oup d e . la 
Real Gasa de Campo, abril 1910.—T, 
Justo San M iguel.— 2, S. M. eí Rey 
(q. I), g . ) .— 3, Marsham, Back, Mar
qués de V i lia v ieja ».

Objeto número 149-— Copa trofeo1 con 
ia .siguiente inscripción: «Polo, Premio 
de la Marquesa de Squilache, 1913.—  
30 junio.— I. S. A . R . el Príncipe R e 
mero; 2, S. A. R. el Infante don A l
fonso; 3, Emilio Tejedor Back, S. M. 
el Rey (q. D. g .), 13 goals : 1, Conde 
de Ruidóns: 2, Duque de Santo Mau
ro.; 3, Marqués de Yiana, Back Conde 
de (''imera, 8 goals».

Objeto número 150.— Copa con la si
guiente inscripción: «Premio de la Coiu 
dfvsa del Rincón.— 2 juwi© 1913.— 1, Du
que de Santo Mauro ; 2, C#nde del Rin
cón ; 3, S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  Hack, 
Conde d-o la Maza, 9 g#als.— S. A. R. 
el Príncipe den R an iere ; 2, el Marsjiés- 
de Viana ; Ca.pt B row n ; Back Conde de 
la Cimera, 6 goals».

Objeto número 151.—«Copa c»n la si- 
guiente. inscripción: «T iro  de Pichón de 
Madrid.— A. Aguado.—28 feWer® 1931:».

Objeto ' número 152.— Coipa c®n la si
guiente inscripción: «Prem io de la Du
quesa de A lba.—Santa mder, 1925, 18
agosto. —  Duque del Arce, 5>uqne de 
Santo Mauro, Marqués He Villabrági- 
ma, S. M. el Rey (q. D. g .),  ^  goals.—  
Marqués de Viana, M. Torr, Conde de 
la Maza, Duque de Alba, 5 goals».

Oh jeito número 153.— Copa con la si
guiente inscripción: «Prem io d «  8S. 
A A . RR . los Infantes don Fernando y  
doña María Teresa.— 22 abril, 3 mayo 
1902.— Conde del Rincón, Jesé Santos 
Suárez, S. M. el Rey (q. D. g . ) , Jus
to San Miguel, Q goa ls .— Cende de 
Wenckeheim, Joaquín Sa*t©s Snárez,. 
Ernest. ^Rencie, Duque de Alba, 6 goals. 
Marqués de Santo Demingo, Marqués 
de Viana, Conde de la Maza y Duque 
de Arión, 5 goals».

Objeto número 154.— Cehtro con la 
siguiente inscripción,: «Tiro de pichón,

Villa viciosa, 1909.— Recuerdo del Con
de de Fuenclara».

Objeto número 155.— Cáliz con la si
guiente inscripción; «A l  Rey de Re
yes, Jesucristo, Isabel I I ,  Reyna de las 
Españas, por mano de su Limosnero 
Mayor el Patriarca Antonio de Rosada 
Rubín de Cel is».

Objeto número 156.— Pieza con la si
guiente inscripción: «Costeado por M a
ría Luna y Sarrio de Benejama.— Es 
de su propiedad.— Añ.o" 1856».

0bjct0  .número 157.--Copa con la si
guiente inscripción • «Real Automóvil 
Club de España.— Carrera de .Automó
viles.— Premio del Presidente, Elíks Pe
ña 1 ver.— Jtinie, 1913».

Objeto número 158.— Caja con la si
guiente inscripción: «A l excelentísimo
señor don Antonio Cánovas del Casti
llo.— Cortes de 1876».

Objeto número 159.— Copa con la si
guiente inscripción: «Tiro de pichón de 
Madrid, 7-3-1931.— Jaime Calafat».

Las personas o entidades ,que durante 
el período rojo hayan sido despojadas 
de objetos cuyas características esen
ciales coincidan con las que anteriormen
te se expresan, podrán comparecer en 
este Juzgado gubernativo en el indica
do plazo, exhibiendo,- cuando proceda, 
un .modelo de las etiquetas# que habi- 
tuatmente utilicen para distinguir o se-' 
ña lar los objetos de su propiedad, y fa
cilitando, en todo caso, los anteceden
tes necesarios para la perfecta identi
ficación de los objetos que se propon
ga» solicitar.

A  tenor de lo que dispone el repetido 
Decreto, de 12 de diciembre de 1942, 
los objetos enumerados que no se rei
vindiquen en el plazo de un m es»' a 
partir de la inserción de este anuncio 
eH el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O , habrán de exhibirse en la ex
posición general de objetos recupera
dos, cuya celebración ordena el artícu
lo teir«ero de dicho Decreto, siempre 
que el valor intrínseco de los. mismos 
exceda de trescientas pesetas.

Dado en Madrid a diecisiete de ju
nio de mil .novecient-os cuarenta y  tres. 
El Secretario, H ilario Dago Sainz.— El 
Juez gubernativo, A lb e rto . García Mar
tínez. > 4.055-A. J.

M ADRID

Don Miguel Martín-Montalvo y Gu- 
rrea, Secretario del Juzgado Espe
cial sobre inscripción en el Registro 
de la 'Propiedad de bienes eclesiás
ticos y, reivindicación de valores.
D®y t$ :  Que en los autos seguidos 

en este. Juzgado EEpecial a instancia 
del Procurador don Luis de Santiago 
y Soto, en nombre de la Comunidad 
del Colegio-Asilo de las Hijas de la 
Caridad de Terán, Valle de Cabuémi- 
ga, contra los causahabientes y here-
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deros de Sor Isabel Granados  
Mangado y t’odas aquellas personas que 
se consideren interesadas en los actos 

. o contratos a que la reclamación se 
contrae sobre reivindicación de valo
res. se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia número dieciséis. — En 
Madrid, a cinco de junio de mih nove
cientos cuarenta y tres.—Vistos por el 
excelentísimo señor don* Juan Brey 

. Guerra, en comisión Juez Especial pa
ra inscripción en el Registro de la 
Propiedad de bienes eclesiásticos y rei-, 
vindicación de valores, los preceden
tes autos en trámite de los inciden
tes, en los que interviene el Minis
terio Pisca!, y seguidos entre partes, 
como' demandante, la Comunidad del 
Colegio Asilo de las Hijas de la Ca
ridad de Terán/Valíe de Cabuémiga, 
provincia de Santander, representada 
por el Procurador den Luis de San
tiago y Soto, asistido de] Letrado don 
Luis Pasa lodos Torrejón, y como de
mandados, los causahabientes y he
rederos de Sor Isabel Granados Man
gado y todas aquellas personas que se 
consideren interesadas en los actos o 
contratos *a que la demanda se con
trae, todos en situaciqn de rebeldía, 
y por ello, representados en el pleito 
por ios Estrados del Juzgado, sobre 
reivindicación de valores,

Fallo: Primero. Que doña Angela 
Osuna Mellado y doña Isabel Grana
dos Mangado, al verificar en el Ban
co de Santander, solidariamente, los 
depósitos de efectos públicos a-que se 
refieren los resguardos expedidos por 
tal Entidad bancaria con los .números 
noventa y seis mil trescientos siete, 
ciento veinticuatro mil setecientos seis 
y ciento veintiocho m i 1 quinientos 
veintiséis con fechas, respectivamen
te, de 20 de septiembre de 1921. 10 
de septiembre de 1928 y 9 de septiem
bre de 1929 y. valor de mil, tres mil 
y setenta y cinco mil pesetas, obra
ron por encargo de la Congregación 
Colegio-A^ilo. de las Hijas de la Ca
ridad ¿p Terán, Valle de Cabuémiga 
(Santander) . a l a  que como Religio
sas pertenecían, con e] propósito, con
gruente con dicho encargo, de que 
ellas no adquirían la propiedad ni la 
disposición de tales valores, pues con
tinuaba perteneciendo a la' Comuni
dad de que formaban parte; que tales 
valores son los siguientes: Dos títu
los de la Deuda Amortiza-ble a] 5 por 
100. emisión de 1920 con/ impuestos, 
serie A y números 98.097 y 98d)98, cu
yos títulos fueron* canjeados--por los 
de Deuda Amortizable al 4 por 100 
sin impuestos, serie A, de la emisión 
de 15 de agosto de 1935, núms 69.3ill 
y 3iI2; un título serie A 'de la Deuda 
Interior 4 por 100, número 459.684, y

otro título serie B de la misma clase 
de Deuda, número 102.378; cuatro tí
tulos serie D de la Deuda Interior 
4 por 100, números 30.291 al 294, y 
otro título serie E de la misma ciase 
de Deuda, número 19.533.

Segundo Que tales depósitos a nom
bre de las mencionadas señoras obe
decieron exclusivamente al logro de 
los fines especificados en el artículo 
primero de la Ley de 1.° de enero de 
-1942. •

Tercero. Que la propiedad de repe
tidos valores pertenece al Colegio-Asi
lo de jas Hijas de .la Caridad de Te
rán, Valle de Cabuémiga, provincia 
de Santander, y que, no obstante la 
interposición declarada, no -han deja
do de pertenecerle, pudiendo como tal 
propietaria disponer libremente de 
aquéllos y recogerlos del Banco en 
donde se hallan depositados o consti
tuir los que le convenga.

Condeno a los demandados en €1 
concepto que lo fueron a estar y pa
sar por los anteriores pronunciamien
tos y declaro allanada a los mismos 
a doña Angela Osuna Mellado.

No hago espfecial condena de costas 
Notifíquese esta sentencia a los de

mandados en situación de rebeldía en 
la forma preceptuada en el artícu
lo J69 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose, en su caso, los 
edictos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Santander, y en 1a. forma ordinaria, 
a doña Angela Osuna.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en única instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Brev Guerra.» (Rubricado.)

Y para notificación de la preinser
ta sentencia a los demandados en si
tuación de rebeldía mediante publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, extiendo el presente en Ma
drid, a once de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible).—V.° B.°: El Juez Es
pecial. Juan Brey Guerra.

2.477-A J *
MADRID

Cédula de notificación 
En el Juzgado de Primera' Instan

cia número diecisiete de esta capital 
se han seguido autos, juicio 'declara
tivo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Fernando Mez
quita, en representación de doña Ele
na López Blanco, contra don Cayo 
Lago, Franco y el Ministerio Fiscal 
sobre nulidad de matrimonio civil, en 
cuyos autos se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a veintiocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres. — Habiendo

visto el señor don Elpidio Lozano 
Escalona, Juez de Primera Instancia nú
mero diecisiete .de la misma, los au
tos, juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos a instancia de doña. Ele
na López Blanco, mayor de edad, ca
sada, sin profesión determinada y de 
esta vecindad, a quien representa el 
Procurador don ’ Fernando Mezquita 
Ortega y defiende el Letrado don Ma
nuel Martín de Luque, contra don Ca
yo Lago Franco, 'también mayor de 
edad, casado, sin profesión y actual
mente en ignorado paradero, declara
do en rebeldía por su incomparecen- 
cia, en cuyos autos os también parte 
el Ministerio Fiscal, sobre nulidad de 
matrimonio civil,

Fallo; Que dando lugar a la présen
se demanda ordinaria de mayor cuan
tía, promovida por doña Elena López 
Blanco contra don Cayo Lago Franco, 
y en cuyos autos es también pane de
mandada el Ministerio Fiscal, debo 
declarar y declaro la nulidad del ma
trimonio civil contraído por la deman
dante doña Elena López Blanco 'con 
el nombrado demandado don Cayo La
go Franco por acta formalizada en 
once de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro, inscrita en el abro 
sesenta y siete, folio noventa y tres 
vuelto, número doscientos ochenta y 
nueve de la Sección segunda del Re
gistro Civil del Distrito del Hospicio, 
a cargo del ¡Juzgádo.Municipal núme
ro seis de esta capital, y, en su conse
cuencia, la nulidad también de la ins- 
o/ipción,;.de dicho matrimonio, librán
dose para ello testimonio en relación 
de la presente sentencia, luego sea 
firme. ' \

Así por esta mi sentencia, que, por 
la rebeldía del demandado don Cayo 
Lago Franco, se notificará a éste en 
lá forma que la Ley previene, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Elpidio Lo
zano.» \ f

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don Elpidio Lozano Escalona, Juez de 
Primera Instancia número diecisiete 
de los de esta capital, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala 
despacho el día de la fecha, de lo 
que yo, el Secretario, doy fe.—Madrid, 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Ante mí, Hila
rio Dago. (Rubricado.) /

E ignorándose cuál sea el domicilio 
y paradero del demandado don Cayo 
Lago Franco, se le notifica dicha sen
tencia por medio de la presente, que 
se Asertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, once de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio. Hilario Dago.—V.ü B °: El Juez 
de Primera Instancia, Elpidio Lozano. 

2^52-A J •
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M A D R I D
  Edicto

Por el prestirle, y en viituj de lo 
íucorumio en providencia de esta fecha 
p.or ei Jnzgad0 de  Primera Instancia 
número tres de está capital, en el es
pediente de declaración de herederos 
abiiuesta.to de duñá María Teresa Ai-, 
cala Galiano y Üsma, natural de Ma
drid, hija- de lian finido y Je doña Ana, 
que ini 1 o; :ó en e>la capital cd ola die
cinueve de mayo próximo pasado, a Jos 
seocnta y siete años de edad y en estado 
de soLi.cia, se anuiicJa. sil muerto sin 
tediar y so limé sübcr que los que re
claman su herencia mui sus herma no-s 
•de doble vínculo, doña'Consuelo y don 
Emilio Alead Galiana y Osma.

Y  p o r  osito ed ic to  se l la m a  a los- que  
so c rean  con íipial 0 m e jo r  de recho  que  
los e.vprenibu.-, a la h e ren c ia  d e  1-a can-  
s an to  p a r a - q u e  c o m p a rez c an  a r e c l a m a r 
la a n te  e s te  J u z g a d o ,  d e n t r o  de l  t é r m i 
no de t r e i n t a  d ías ,  ba jo  a p e rc ib im ie n to

• «11 o t ro  caso,  de  [ /arar les  el p e r ju ic io  a 
q u e  h a y a  l u g a r  en  derecho.

M a d r i d ,  dieciocho de  ju n io  de  m i l - n o 
v ec ien tos  C u a ren ta  y t r e s .— El J u e ¿  (ílc- 

’ g i b l e h — E l  Secrl -car io,  Lic . Pcairo  Pé rez '  
A lonso .

2.520-A. J . .
M A D R I D

Edicto 
Po-r el p r e s e n t e  se a n u n c i a  3a m u e r t e  

ei 11 t e s t a r  de  d.ona B a s i l i s a  T r a b a  T u r -  
'¡nesv d e  e s t a d o  s o l t e r a ,  n a t u r a l  de  L a  
C o r n ñ a ,  h i ja  de  doña  J u a n a ,  i g n o r á n 
dose  ‘el -nombre d*e su p a d r e ,  la q u e  fa_ 
lie/.ió en M a d r i d  e l  «día 1*8 d e  m arz o  d e  
3£3G„ en la ca l le  de  G ó y a ,  n ú m e r o  3o, 
e n  o i dom ic i l io  d e  d.on R o s e n d o  S i l v a  
T o i r é n s ,  c u an d o  c o n ta b a  c in c u e n t a  y 
dos añeis de  edad ;  a n u n c i á n d o s e ,  a s i 
m is m o ,  q u e  no  h a  c o m p a rec id o  n in g ú n  
p a r i e n t e  d e  la  m is m a  a  r e c l a m a r  su  h e 
r e n c i a .

Al p rop io  tiem po &e llam a a quienes 
se  c rea n  con d^reioho a  la herencia? de 
la finada, a  fin de que com parencan. £  
rec lam arla , d en tro  del térm ino  db t r e in 
ta  d ías, a n te  el Juzgado  de P rim e ra  

in s ta n c ia  núm ero doe d e M ad rid , e ito 
en  la  calle del G en era l C astaños, * n ú 
m ero uno , que «e d on de se tran s ita  el 
ju ic io  de p revención. de a.bintestato  y 
la dec laración de herederos de la  re fe
r id a  doña iBasilisa T ra b a  y T urnee .

Y p ara  su publicación en  el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido 
el p resen te , con el v isto  bueno d e l se 
ñor Ju e z , en  M adrid  «i quince de junio  
de mil novecientos cu a ren ta  y  tr e s .—E l 
S ec re tario , A ntonio Y áñez.—V isto  bu-e- 
n/q el JHiez de P rim era  In stan c ia , 
R . B ono.

4.0&9-A. J .

M A D R I D
Cédula de segundo emplazamiento
E n v ir tud de providencia de esta  fe

cha, d ic tada  por el señor Ju e z  de P r i 
m era  Instancia  número diecinueve 3e esta 
ca-pital, en autos juicio declara t ivo  de 
m a y o r  cuan t ía  promovidos por. el P r o 
curador  don Serafín Palacios de la F u e n 
te, en representac ión de don A ndrés  de 
la Vega Labraciorj contra  doña Rafaela  
de la Vega Labrador ,  casnda con don 
José  María  Aivarez Mendizábal y Bo
nilla, sobre reclamación de. cuarenta  mil 
pesetas de principal ,  «más intereses le
gales y costas, ?e emplaza por segunda 
vez mediante- la presente ,  que será  in 
serta en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
F/STADO y en el de esta  provincia, a 
dicha dem and ad a  doña Rafaela  de la 
Vega L abrador ,  asistid,' de 6U esposo 
el don José  M aría  A lvarez-Mendizábal,  
de domicilio desconocido, '  para  que en 
el improrrogable  término de cinco días 
comparezcan en los utos, personándose  
en forma por medio de Procurador ,  bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúan, 
será  declarada rebelde,  y dándose  por 
contestada la demanda,  con t inu arán  los 
autos en su rebeldía, entendiéndose  las 
actuaciones en los estrados del Juzgado .

M adrid ,  diecisiete  de junio de nuil no
vecientos cuarenta  y t r e s .— E l Secre ta
rio ( i legib le).— Visto bueno, el Jue z  de 
P r im era  In s tan c ia  . (i legible).

2.507-A, J. • i
B A R C ELO N A

Edicto 
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número cinco de los de esta ciudad 'en autos declarativos dé mayor cuantía promovidos por Sociedad ' Anónima Cros, contra {<Cooperativa Centro Obrero de Belchite» y otros, 

por presente se cita por primera vez al Presidente, ’ Director, Gerente 
o legal representante de «CooperatL va Centro Obrero de Belchite», o a la persona jurídica que hoy haya* adquirido sus derechos y obligaciones; a don cándido Ortín f  don Manuel Pérez Nadal, vecinos ambos de Belchite, para que el día veintiocho de los corrientes y hora de les once comparezcan ante este Juzgado, a fln de absolver bajo juramento indecisori© jas 
posiciones que se les formulan y sean declaradas pertinentes, bajo apercibimiento de que si no comparecen, sin alegar justa causa, les parará el perjuicio a que en derecho haya la. gar.

Barcelona^ once de junio de milnovecientos cuarenta y tres.—El Secretario judicial Juan C. Villuendas.
2.501-A. J

VALENCIA
D o n E rnesto  G arc ía  T rev ijano , M agis

trado, Júez de P rim ara Instancia  r  li
mero uiío de es ta  ciudad.
P or ed p resen te  h-ugo sab e r; Que en  

«tfte Juzgad/.), a in stancia  de ilon R a
fael K uiz No-giierole¿>, m ayor de edad, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en 
ia calle dn la Ere illa, num ero 14, se ha 
incoado expedienta p a ra  la c iernaracón  
•ciiel fallecim iento  de su herm ano don 
V icente R uiz N oguerulcs, que lem a su 
residencia -en esta .capital, y que cd 
año ID 19 abandonó su dunricd.io, sin quo 
Juvde .aqucdla fecha se haya lu iin u  n o 
tic ia  alguna (je su pan.cieio y existeu- 
cia, suponiéndose, po-r el i o*, que ha fa
lle ci do. ;

Lo que en cum plim iento, d e , Lo pre
venido en el artícu lo  2.042 Óh> Ja Ley 
d e E nju iciam ien to  C ivil, .'según ha que
dado redactad o  en Ja Ley de 30 de d i
ciem bre de 1Ü2¡9, so ha.ee público p^r 
medio del p resen te  edicto, que se pu
b licará por dos veces, con in leivalo  de 
quince d ías.

D ado ten V alencia a ’ vein tinueve de 
.mayo de mil novecientos cuaren ta y 
tre s .—-El*Juez, E rnesto  G a rc ía .—-]Iñ LO- 
cr'eta.rio (ilegible).

2.480-A. J .i A V I L E S
Don. E nrique dbl V alle F u e n tes , . Juez 

de Primera- In s tan c ia , • sustituto ', e¿n 
funciones del p a rtid o ' de Aviles.
P or el présente- edicto hago saber: 

Q ue en Jos auWs de juicio de ab in te s
tado, de oficio, que so s ig n e n v en csi>e 
Juzgado por fallecim iento de don P edro  
Taitnis R am írez , .d e  sesen ta y cinco 
años de edad, viudo do doña M agdale
na G arc ía , üe |n o ie s ic n  relojero,' n a 
tural- de M adrid , ignorándose el nom
bre d e dos padres, y vecuno que fué- de 
esta villa, en  la ,q u e  fhlleció el d ía p r i
m ero de diciem bre del pasad o  año, sin  
h ab er o torgado  te stam en to  y sin  d e ja r  
descendientes, ascendien tes ni p a rien te s  
Obla te radas d-entro d-eí ouarto  g rado  n i  
oóliyuigé k fg ten o , he lacorda/do po r p ro 
v idencia dí a  d e hloy, d i otada en  d i-
dhoe larntoa, h aber hel ¿oroer llam am ien
to  a  m edio d e ed ic tos q ue  m  fijen «ñ  
dL .tablón d e  anuncios de e s te  Ju z g a 
d a  y  «n *4 de ig u al díase d© M adrid , 
y »e -inserten ei?. -el B O L E T IN  OF1*. 
OLAL DQEL E S T A D O  y  en «4 de e s ta  
p rov incia , vanunciando tu  fa llecim ien to 
8U> te s ta r  y  llam ando  a  las personas 
qué se c i ^ n  oon derechó  a  la  herencia 
<m m en isdo  « an ean te  p a ra  que oompa- 
reeoan (ante «ete ind icado  Juzgado  *  
• a d a m a r  d en tro  ded té rm in o  d e  dos m e. 
tea, oon aperci'bim i ento  d e  te n e rse  pcxr 
yaoaayte la  rafariida h erencia , sí n ad io  
la  «¿¡Licitar#.' '

Y  (para e n . insenoión en  ed B O L E T IN  
OFICIAL DEL ESTADO y en ei ¿a
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esta  p rov incia , llam ando a  cu antos se  
crean con Je.rcch-o a Jia lM.*reuiic¡ia de que 
se i. rata, expido el ja-ei&ervte.

Dado en Aviles a ca-tô oe de jimio de 
mil novecientos en a re ufa y t í es.—El 
Juez, Enrique »del Valle.— E! S^ci-eta- 
•rio, José <’<el Valle.

4 .058-A. J.

ARACENA
Don Pascado Serrano B 'eja¡ai.-j , Juez 

interino de Primera Instancia de esta 
ciudad y su puntido.
A ' peú-ic'ión o el MinUteri.o Fiscal fc-e 

•lia nuu'udu de olí cío en ea-t-e Juzgado ©X- | 
podiente sotare declaración d-e i iallec;- 
«mieutu .de don Josc R u b i0 Sánchez, na- 

de Segura de León (Badajoz) y 
.Vecino, con residencia habi'luail en Hi- 
iiiojales (Huelva).

Eale in d iv id u o ,a l iniciarse el Glo
rioso Moviniienít-o Nacional ,e*l 1'8 de ju
lio de 1936, y contando entonces veinte 
años de edad, ise hallaba en. el Sanato
rio Aniti.t.nbencu'lotso de la Fucnfría, del 
que t'ué evacuado por loa rojos di diez 
de agosto del misino años (y llevado a 
Madrid^ donde permaneció unos dias en 
•el Hotel Florida, y trasladado después 
al Kofijp'itali que el doctor don Carlos 
Jiménez Díaz estableció en Gh-amantin 
:de la Rosa, conocido (por Hospital nú- 
inlero 6 , desde donde íué trasladado por 
los mismos elementos a mediados de no
viembre de referido año a la ciudiad 
de Val'encia; sin que esta última
feoha ee hayan vuelto/a  tener noticias 
d el fminuno.

Lo que se hace pútalioo por eíl pre
sente, a fin de que lá persona que ten- 
ig.a noticias de la muerte de di olio in
dividuo o do que pueda existir lo co
munique & este Juzgado para acordar 
¿o que sea procedente. •

Dado, en Airacena a nueve de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
Eli Juez, Pascasio Serrano.;—El Secre
tario, José Cuevas.

4.044-A. J.
HUELMA

Don AüfoxkW> Qnesada Guznod:, Juez 
de Primera Instancia aociuenlal de 

i esta villa..
Ha^o saber: Que en e6te Juzgado ee 

siguen auto* de juicio univeíisal de 
¿»b i atéstalo, en cuya pieza separada de 
declaración. da .herederos' del dif junto don 
Manuel Padiali Ogaya.r, hijo de Ma
nuel y  Mercedes, soltero, di© 82 años, 
¿i;..tunal y vecino de esta villa, falle- 
t do ©1 día 24 de agosto ,próximo ¿pasa
do en cuyas -diligencias, n,o habiendo 

• comparecido persona alguna ,a í'eclamar 
la ¿herencia, & consecuencia de los edic
tos puM-icados por primera y segunda 
vez, se ha acordado la publicación del 
presente que por tercera vez s© llama 
a los que s© crean con derecho a. di- 
Jha herencia pana que en el término de

dos meses, a partir de la publicación 
del presente n, el último, d.e los perió
dicas oficiales, comparezcan ante edt*e 
Juzgado a reclamarla, con apercibimien
to de tenerse por vacante la herencia, si 
mutie la solicita re.

D a d 0 •en Huctama a l'l de junio de 
1943.--El Juez Alfonso Qitesada.

4.051-A. J.

M A R T O S

C édula de em plazam iento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia interino de 
este partido, en proveído de esta fecha-, 
recaído a demanda íonmulada en juicio 
declarativo de menor cuantía, por el 
Procurador don Antonio Villar Ortega, 
en nombre de don Julio Ortega Monti- 
jano, mayor de edad, casado, industrial 
y  vecino de Torredon jimeno, contra do
ña Dolores Duque Pérez y doña Leonor 
Benitez Romero, o sus causahnbicnte-S, 
si hubieren fallecido, cuyo domicilio y 
actual paradero se desconoce, sobre 
prescripción de acciones hipotecarias que 
pesan sobre un olivar en el sitio Cañada 
Honda y Llano Benito, término de Hi
guera de  ̂Calatrava, de cabida tres hec
táreas, cuarenta y dos áreas y cuarenta 
y dos centiáreas, equivalentes a seis fa
negas del marco de calatrava, pe em
plaza por medio de la presente cédula 
a los referidlos demandados doña Dolores 
Duque Pérez y doña Leonor Benitez Ho
rnero, o sus causa habientes, si hubieren 
fallecido, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de 
la provincia de Jaén, comparezcan en 
los mencionados autos, cuyas copias pim
ples se encuentran en Secretaría, con 
la prevención de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en Aerecho.

Martas, dieciséis de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Secreta-* 
rio, José Gálvez.

2.51LA. J.

L U G O
Don Carlos Humberto S an taló Pantf,

Juez de Primera Instancia de Lugo
y su partido,
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramitan autos sobre declaración 
de fallecimiento de los medio herma
nos Serafín Abeledo Parguiña y José 
Emilio Abeledo Meira, naturales y ve
cinos que fueron de San Lorenzo de 
Albeiros. en este Municipio, a instan
cia de Maximino Abeledo F^rguiña.

Dado en Lugo, a trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Car
los San taló.

2.510-A. J; # 1.» 20-6-943

ANTEQUERA

Don Daniel Gálvez Cuadra, Abogado
y Juez de Primera Instancia de es
te partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Enriqueta Manti
lla Sotomayor, se ha promovido ex
pediente para acreditar a su favor 
el dominio de los bienes siguientes:

1.° Una casería nombrada de Val- 
deurracas, en el partido de su nom
bre, de este término municipal, com
puesta de casa de Labor, con trece 
aranzadas de tierra de riego, equiva
lentes a 5 hectáreas. 36 centiáreas. y 
trece fanefas de tierra de secano, 
equivalentes a 7 hectáreas, 67 áre-as 
y 25 centiáreas; linda: al Norte, con 
la Realenga, de Granada; Este y Oes
te, herederos de don Francisco Rem i
res Argüelles y los de don Rafael 
Chacón, actualmente don Juan Ar
güelles Atroche, don José García-Bor- 
doy Carrera y don Jeiónimo Romero 
Pabón, y al Sur, con el rio Guadal- 
horoe, de cuyas aguas toman riego las 
trece aranzadas dichas.

2.° TJn haza de tierra, de dos aran
zadas, equivalentes a 89 áreas, 44 cen
tiáreas, en el partido Cañada de Es
lava, de este término, en el paraje 
llamado de Entre los Dos Ríos; linda; 
al Norte, Este y Oeste, propiedad de 
don José Muñoz Rubio, hoy Garcia- 
Bcrdoy Carrera, y Sur, con el Río de 
la Villa.

3.° Una casa sita en la calle To
ronjo, de esta ciudad, marcada con el 
número veintitrés, cuya ..superficie y 
distribución no consta; linda: por de
recha, entrando, con otra de doña 
Lutgarda Ruiz, hoy de don Rafael 
Medrano Reyes; izquierda, la de An
tonio Pérez, actualmente de doña So
corro Uriñe Mantilla, y espalda, con 
paftos de dichas casas.

4.° Cuatro octavas .partes de una 
participación de 957,42 pesetas en las 
4.947,25 pesetas en que fué estimado 
un capital de censo de 14.841,75 pese
tas, que grava el edificio llamado La 
Batane ja del Invernizo, que hoy se 
encuentra en estado ruinoso, e n , su 
mayor parte, siendo accesorio de la 
fábrica de hilados llamada de Pérez, 
por el derecho de agua que pertene
cía a 1a Bataneja, y situada en la 
Maxi-revieja del Río de la Villa, par
tido de Peñuela, de este térm ino; lin
da: por el Este, con el molino dei In
vernizo; Sur. con huerto de don An
tonio Pérez Romero; Oeste, con Ram
bla d€ los mismos, y al Norte, la 
citada Madrevieja.

Y por el presente se cita a los he
rederos o causa-habientes legítimos de 
don Juan Ortega Mantilla y de ios hi
jos de este, don Juan y doña Josefa 
Ortega Torres, que, según noticias,
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fallecieron en la ciudad de Martos, y 
a los herederos o causahabientes le
gísimos de don Rafael, doña Leonor 
y doña Milagros Sotomayor Mantilla, 
fallecidos los dos •primeros en Mar- 
tos y la última en esta ciudad, en es
tado de solteros, y todos con el ca
rácter dê  transmiten tes de los bie
nes descritos, para que en el término 
de ciento -ochenta días comparezcan 
ante este Juzgado, como asimismo 
cuantas personas se crean perjudica
das por las inscripciones de dominio 
de que se pretende, a hacer uso de 
su . derecho, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Antequera, a acho de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia, 
Daniel Gálvez.-— E¡ Secretario, Luis 
Maestre.

2.502-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no Pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les )ija t a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante ci Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos" a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artícelos correspondientes de la Ley 
de Enjuicmmitnto criminal y de En• 
juiciamiento civil.

2.446
CASADO ORTEGAS, Marcelo; natural 

de Madrid, hijo de Alejo y de Magda
lena, domiciliado últimamente en el 
distrito de Palacio, chófer, de 23 años, 
soltero; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante don José Maria Fer
nández López Juez Instructor del Ter_ 
cer Regimiento Mecanizado de la Di
visión de Caballería, de guarnición en 
Aran juez.

3.531.
2.447

SERRANO DIAZ, Damián; hijo/ de 
Ventura y de Bruna., natqral de Puente 
del Fresno (dudad Real), soltero, jor
nalero, de 24 años, domiciliado última
mente en Puente del Fresno; compa
recerá, en el término de treinta dias, 
ante don José María Fernández Ló
pez. Juez Instructor del Tercer Regi
miento Mecanizado de la División de 
Caballería, de guarnición en Aranjuez.

3.532.
2.448

PHREA ESCOBAR, Antonio; hijo de 
Tomás y de Maria Qruz, natural de 
Campo Crlptana (Ciudad Real), labra
dor, perteneciente al reemplazo de 
1938; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante don José María Fer.

nández López, Juez Instructor del Re
gimiento número 3 Mecanizado de la 
División de Oaballeria, de guarnición 
en Aranjuez.

3.533
2.449

FOVEDA VIVANCOS, Antonio: na
tural de Lodosa (Pamplona), hijo de 
Andrés y de Francisco, de 17 años, 
soltero, empleado, domiciliado últi
mamente en* Madrid, calle Mesón de 
Paredes, 13, teroero de-recita; procesa
do, por delito de hurto, en el suma
rio 543 de 1942; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el 
Jugado de Instrucción número 12 de 
Madrid, con el fin de llevarse a efec
to su prisión

14.439.
2.450

CASTRO MANZUCO, Francisco; de 
28-'años hijo de Antonio y de Pilar, 
barbero, natural de Berchales, domi
ciliado últimamente en Afinería; pro
cesado en el sumario número 161 de 
1940, por usurpación de funciones y 
hurto; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 2, de Almería, 

bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

14.455.
2.451

MIRADLES FERNANDEZ, Carlos; de 
45 años, de estatura más bien fuerte, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, que estuvo domiciliado última
mente en Madrid, calle Canarias, 20, 
principal, y que al parecer el 7 de 
.enero último, se marchaba a Bilbao; 
procesado por delito de hurto; com
parecerá, dentro del términq de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 12, Secretaría de don Antonio 
Dia& Rodríguez, con el fin de serlo 
notificado el auto de su procesamien
to dictado en el sumario número 42 
de 1943 bajo apercibimiento, que de 
rio comparecer será declarado re
belde.

14.550.
2.452,

FIGUEIRA MARINO, Andrés; de 33 
años, casado, con Eugenia Sendón 
Arestiño, natural de Puebla del C)a- 
ramifial. en el partido de Noya (La 
Coruña)’; de estatura alta, color ru
blo y complexión delgada; que en# la 
actualidad se halla en paradero igno
rado, habiéndose dedicado a la pro. 
fesión de fotógrafo o vendedor de am
pliaciones fotográficas; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Muros, dentro del término de veinte 
días, a fin de ingresar en prisión.

•14.604.
2.453

NAVARRO GARCIA Antonia (a) «La 
Perico»; de 28 años, lilja de Antonio y 
Magdalena, soltera, natural, y domi
ciliada últimamente en Almería, hoy 
en paradero ignorado; comparecerá en 
t i término diez días, ante el Juz. 
gado de Instrucción número 1 de Al. 
mería a responder de los cargos' que 
le resulten en- sumario 117 de 1939, 
sobre robo; de no hacerlo será decla
rada rebelde

14.800.
2.454

MATA NiaoilAS, Rosario; de 23 
años, hija de José y Marín, natural 
de La Nora, vecina de Orihuela, calle 

„del Río, 7, hoy en paradero ignorado; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción del distrldo número 1 de

Murcia, para ser reducida a prisión, 
-11 causa 109 de 1943 sobre hurto

14.834.
2.455

GARCIA MUÑOZ, Salvador; de 73 años, 
casado, natural de Lorcha . (Alicante), 
médico, que residía, ai estallar el Glo
rioso. Movimiento Nacional en Alcoy 
.(Alicante), ex Diputado a Cortes; pro
cesado en el sumario número 11.201; 
comparecerá, en el plazo de diez días, 
ante el Coronel Juez militar don Adol
fo Canencla de la Ouesta, en el Juz
gado Militar número 1, de la plaza 
de Alicante, sito en calle . Capitán Se- 
garra, 3, para ser ingresado en prisión.

3.537.
2.456

GARCIA FERRO, Francisco José; de 
27 años, hijo de Antonio y Antonia, na_ 
tural de El Ferrol del Caudillo, peñol 
dista, que fué sargento de la Columna 
de Orden y Policía de ocupación de 
Levante. Bandera de F. E. T y de las 

| J. O. N, S., de La Coruña; compare
cerá, en el plazo de quince días, ante 
el Juzgado Militar número 7 de Bar
celona, (Sección C), sito en la rambla 
de Santa Mónica, 29, teroero, advirtlén. 
dolé que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar,

8.538.
2.457

FURMETGE, William; de 20 años, 
soltero, marinero y natural de Liver
pool (Inglaterra), y

OBRIAN, Thornas; de- 3o años, sol
tero, natural de Galway Iralais (Ho. 
londa); ambos súbditos extranjeros; 
comparecerán, en el término de quince 
dias, ante el Teniente Coronel don Ri
cardo Chicote, Juzgado Militar nú
mero 7, eventual, sito en rambla San
ta Mónica, 29 .tercero,. Barcelona, los 
los efectos pertinentes al procedimlenj 
to sumarísimo ordinario que contra I03 
mismos se instruye, advirtiéndoles que 
en caso de no* efectuar dicha.- presen
tación serán declarados en rebeldía.

8.530
2.458

ROSELL PRESAS. Antonio; de 22 
años, soltero, vidriero, natural de VI- 
labrau (Gerona), hijo de Joaquín y 
dé Cecilia, que residió ante y durante 
el dominio, rojo en Mataró, calle de 
San Juan, 26; al que se sigue el proce
dimiento sumarísimo número 398, por 
el delito de rebelión militar, y

FERNANDEZ 'JORGE, Cándido; Sub
oficial de Carabineros, que al iniciar
te el Movimiento se hallaba en el 
puesto de Mataró, en situación de re
tirado y durante dicho Movimiento, al 
ser movilizado por el Gobierno rojo, 
ascendió al empleo, de Teniqnte, cuya 
demás filiación y datos se desconocen; 
comparecerá, en el plazo de diez días 
ante el Juzgado Militar de Badalona y 
Mataró, sito en Badalona, calle del 
General Primo de Rivera, 129, a res
ponder en procedimiento número 430, 
por el delito de rebellón militar.

3.540.
2.459

REYES MEDINA, José Antonio (a) 
«El Chato»; oompareoerá, en ¿1 tér
mino de quince días, ante don Rafael 
Samaniego Rodríguez, Juez Militar 
eventual, numeró 12, de Baeza, y de 
no verificarlo le parará el perJuf^U) 4 
que haya lugar.

8.541.
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2.450
FERNAND E Z G O N ZA L E Z, P e d ro ; S ar

g e n to  he S an id  T , qu'e tu vo  su ú lt im o  
d o m ic il io  en B arce lon a , ca lle  T o n a ,  
n i .  21; co m p a re ce rá , e n  e¡ té rm in o  de 
q u in ce  dia.s. a n te  el J u g a d o  M ilita r  
n ú m e r o  7, de B arce lon a , s ito  en ra ro , 
>jl-i (Santa . M /jn iea , 29 bis,' tercero , 

ca so  do n o  e fe c tu a r  d ich a  p re se n ta c ió n  
será  d e c la ra d o  e n  re b e lió n  

3 .542.
2.461

M A R T IN  H O L G U E R A , G erm á n ; lii.io 
d e G erm á n  y de Felisa., n a tu ra l de 
C a n ta le jo s  (S e g o v in ), y v e c in o  de C as

q u e r a  (B a d a jo z ) , c f>n d o m ic il io  e ji esta  
1-ocídidacl -calió G en era l Y au 

gu e, 2, d e  29 anos, e m p le a d o ; e n c a r 
ta d o  e n  el p r o c e d im ie n to  s u m a r is im o  
o rd in a r io  n ú m e r o  1.(381 do 1942, p o r  
el d e l it o  de d esa ca to , a m en aza  c o n  

. maná d e  f u n jo  y te n e n c ia  i l íc ita  de 
arm a; co m p a re ce rá  an te  oJL J u z g a d o  M i. 
l i t . r  P e rm a n en te  de B a d a joz , s i lo  en  el 
P a rq u e  de  A rtille r ía  d e  d ich a  P laza, 
p iso  b a jo , e n  el té rm in o  d e  q u in ce  
d ias , b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  ser d e 
c la ra d o  re b e ld e .

3 .543.
2.462

LLO V E RA  F A B R E L L A S, L u is  Valle; 
h i j o  d e  J u a n  y de C arm en , n a tu ra l de 
R iu d e llo ts  de la  S e lva  (G e r o n a ), de 
27 e ñ o s , s o lte ro , r e lig io s o ; c o m p a re 
cerá , en  el té rm in o  de v e in te  d ías, an te  
d o n  C esá reo  C a stilla  D e lg ad o , 'J u e z  d e l 
R e g im ie n to  13 de In fa n te r ía , s it o  en  
el C u a rte l d e  S an  E lias, B a rce lo n a , 
p re v in ié n d o le  q u e  d e  n o  h a ce r lo  en  el 
p la z o  fija d o  será d e c la ra d o  re b e ld e .

3.544.

2.463
El e s cr ib ie n te  que fu é  .del C a m p o  de 

C o n ce n tr a c ió n  de H orta  (B a rce lo n a ) y 
Óue e n  el m es  d e  ju n io  de  1939. f a 
c i l i t ó  u n  p a sa p o rte  p a ra  sa lir  d e  d ic h o  
C a m p o , a R a m ó n  G a rc ía  R u a n o , m e 
d ia n te  el p a g o  d e  c in c u e n ta  pcseta.s; 
co m p a r e ce rá  en  e l  p la z o  d e  q u in ce  
d ía a  a n te  e l J u z g a d o  M ilita r , n ú m e 
ro  7, (S e c c ió n  B .) , s i t o 'e n  ra m b la  de  
S a n ta  M ó n ica , 29 b is , te rce ro , B a rce 
lo n a ; ca s o  d e  n o  p re se n ta rse  e n  el 
p la z o  s e ñ a la d o  será  d e c la ra d o  e n  re 
b e ld ía .

3.545. » v . vraias paos
2.454

P A R E D E S  C AN D E LA , A n to n io ; d o m i
c il ia d o  en  S a n ta  C o lo m a  d e  G ra m a n et, 
c a lle # P ra t  d e  la  R ib a , 29;

B E R R U E Z O  S IL V E ST R E , J osé ; d o m i
c il ia d o  e n  S a n ta  C o lom a , ca lle  L a v a d e 
ros , 19, p r im e ro ;

J O R N E T  A R T A L , E n riq u es  d o m ic i 
l ia d o  e n  S á ñ ta  C o lom a , p a se o  d e  loe 
A n ge les ;

L IU C H  CU Ñ AT, S a lv a d or ; d e  40 añ os , 
q u e  e je r c ió  e l ca rg o  d e  M a e s tro  e n  S a n 
ta  C o lo m a  d e  G ra m a n e t;

A YTJSo JAR E N O , A n to n io ; d o m ic il ia 
d o  e n  S a n ta  C o lo m a  d e  G ra m a n e t, ca 
lle  S a n  J e ró n im o , 83;

G O N Z A L E Z S A B A T E , Joeé ; d o m ic il ia 
d o  e n  S a n ta  C o lo m a  d e  G r a m a n e t , 
ca lle  J osé  A n to n io , 12;

G A R C ffA  H ID A L G O , J o sé ; d o m ic L  
lia d o  e n  S a n ta  C o lo m a  d e  G ra m a n e t, 
b arria d a  d e  M erced es  N ue, a v e n id a  d e  
C a ta lu ñ a ;

M A R T IN E Z  MAÍRTTNEZ, R u p e r to ; d o 
m ic i lia d o  en  S a n ta  O o lom a  d e  Grarnáu 
nc-t, ca lle  D o c to r  P a jés , 128;

S A L V A D O R  K O SE S. F e lip e ; d o m ici- 
liadoo en  B;ui i lona , ca lle  S an  F ren - 
<.i::co dv Aci.s. 16;

CASTEELO JU VE, Ja im e, d o m ic il ia d o  
ai S .u ita  C o lom a  de G ram a n et, ca lle  

San Cviilps;
G A L G IA  MATE. C á n d id o ; (pin tra b a 

ja h a .-cu  la C om p a ñ ía  M a rítim a  y T e . 
rrestre  de San A ndrés, y

S A G R A D O  C O R T E S , M a n u e l: d o m i
c il ia d o  en  Sant,a C o lom a  de G iam an et., 
ca lle  Faclró, 4; co m p a re ce rá n , en *T ter
m in o  el» c in c o  d ivs , a n te  el J u e z  M i
l ita r  I n s tr u c to r  de la  cauca  n ú m e 
ro  31.585, segu id a  p o r  e l J u z g a d o  d e  
B a d a lo m . M al.aró y A reya  de M ar. s ito  
en. B a d a lo m c aven ida  G en era l P rim o  
d e  P v iv 'n , 129. ;ul v ir tié n d o le s  q u e  de 
n o  co m p a re ce r  serán  d e c la ra d o s  eU re 
b e ld ía .

3.54G.
2.465

C ASTA Ñ O S C AZ O R LA . G re g o r io ; r.a- 
• íu ra j de V .xla (A lm e r ía ), ca sad o , p e ó n  

a lb a ñ il, d e  37 años, d o m ic il ia d o  ú lt i 
m a m e n te  en B a rce lon a , ca lle  A n d orra , 
41: c o n d e n a d o , p or  el d e lito  d e  a d h e 
s ió n  a la  re b e lió n , a la p en a  d e  t r e in 
ta  añ o¿ ; co m p a recerá , e n  el té rm in o  
d e t re in ta  d ías, an te  el J u e z  I n s tr u c 
to r  d e l R e g im ie n to  M ix to  d e  C a b a lle 
ría n ú m e ro  15, d e s ta ca d o  en  B e lch ite , 
T e n ie n te  d o n  F é lix  B la n c o  H u a ld e . 

3.547.
2.466

F E L IZ . L in o ; q u e  fu é  o b re ro - d e l 
P arqu e  d e  A rtillería  n ú m e r o  4 d e  B ^ r . 
cr lo? ia ; co m p a recerá .’ en el té rm in o  d e  
q u in ce  d ía*, an te  el J u /.g a d o  M ilita r  
n u m e r o  7 E ventua l, do B arce lon a , s i
to  e n  ra m b la  Santa M ó n ica , 28, b is , 
3 .n. y a n te  el C o ro n e l J u e z  I n s tr u c to r  
d o n  A n gel IT a ts  S ou za . a fin  d e  c o 
m u n ica r le  su p ro ce s a m ie n to , a d v ir t ié n 
d o le  q u e , ca so  de n o  e fe c tu a r  d ich a  
p re se n ta c ió n , será  d e c la ra d o  e n  r e b e l
d ía .

3 5 4 8 . ’ •
2.467

G A V IN  P E R A L T A , P a scu a l; cu y o  p a 
ra d e ro  y d e m á s  c ir c u n s ta n c ia s  se d e s 
c o n o c e n ; co m p a re ce rá , e n  el p la z o  de  
q u in c e  d ías, a n te  el J u z g a d o  M ilita r  
n ú m e r o  7 E ven tu a l, s ito  e n  la ra m b la  
de. S a n ta  M ón ica , n ú m e r o  29, 3 .° , B a r
c e lo n a ; a lo s  e fe c to s  p e r t in e n te s  al p r o  
c e ñ im ie n to  s u m a r is im o  o r d in a r io  q u é  
se le  in s tr u y e , ' a d v ir t ié n d o le  q u e , en  
ca so  d e  n o  e fe c tu a r  d ich a  p re s e n ta 
c ió n , 6erá d e c la ra d o  e n  re b e ld ía .

3.651.

2.468
A L V A R E Z T R U JIL L O , J osé  L u is ; d e  

23 años, s o lte ro , c o n d u c to r , h i j o  de 
J osé  y d e  M arta, n a tu r a l d e  C u e n ca  
y v e c in o  d e  M a d rid , d o n d e  e s tu v o  d o 
m ic i lia d o  en  e l d is t r it o  d e  C o n g re so ; 
co m p a re ce rá  e n  el J u z g a d o  E v e n tu a l d e l 
A e ró d ro m o  d e  B a d a jo z , e n  e l té r m in o  
d e  q u in c e  d ias , a p e r c ib ié n d o le  q u e  de 
n o  com p a recer . 6erá d e c la ra d o  re b e ld e . 

3.552.
2.460

B A S A U R I B A S A U R I, f l i lv ln o ; h i j o  d e  
R u p e r to  y  S im o n a , n a tu ra l d e  E lg u e .- 
ta  (G u ip ú z c o a )  s o lte ro , arm ero , d e  
21 años-, d o m ic lla d o  ú lt im a m e n te  en  
H en d a ya  (F r a n c ia ) ; co m p a re ce rá  e n  el 
t é r m in o  d e  q u in c e  d ía s  a n te  d o n  G e r
m á n  M a rtín  S a n ta m a ría , J u e z  I n s tr u c 
to r  d e l R e g im ie n to  d e  I n fa n te r ía  n ú 
m e ro  22, e n  B u rg os.

8.554.

2.470
G IL  F LI X ,  José; s e  2.7 añoss. r e l o jero , 

d o m ic il ia d o  e n  B a r c e l o n a .  ca l l e  G . e u l e  
A ca llo , 50. 2 ."\ com p a re ce rá  en <‘ l p ía . 
/.o <le q u in c e  d io s , ant<s* el J u zga d .) M i
lita r n ú m e ro  7 ( IT cn n rio M . ai lo  en
r im ibb . de Se.nía M ón ica . 99. 3 .°; ad_ 
v¡riión< )ole qu e . de u o  li .corlo , será 
d e c la ra d o  reb e ld e .

3.555.
2.471

G IM E N E Z VEI.ANDTA. O scar; A lfé rez  
p ro v is io n a l do In fa n te r ía , c o n  d o m ic i 
lio  e n  B a r ce lo n a , ca lle  S a n ta  C ruz, 
32, 2.<»; co m p a re ce rá , d e n tr o  d e l p la z o  
do  q u in ce  d ias , a n te  el C o ro n e l d e  A r
t ille r ía  d o n  Jesú s F o n t  L lop is , J u e z  
In s tr u c to r  del J u z g a d o  M ilita r  d e  O ñ .

.cía les  G en era les  n ú m e r o  2, d e  la  A u 
d ito r ia  de G u erra  de la IV  R e g ió n  M i
lita r, e n  B a r ce lo n a , e n  v ir tu d  d e l su_ 
u n ir is im o o rd in a r io  n ú m e ro  27.371, q u e  

f por el m e n c io n a d o  J u e z  se in s tr u y e .
' 3.557.

-2 .4 7 2

C O R T IJO  M O T IL L A , A n g e l; h i jo  de  
N a rciso  y de A n to n ia , n a tu ra l d e  C a . 
s im a rro  (C u e n ca ) , d e  28 años, s o lte 
ro , ch ó fe r , d o m ic il ia d o  e n  C fcsim arro, 
e n c a r ta d o  en  el s u m a r is im o  o rd in a r io  
n ú m e r o  28.287.1941; c o m p a re ce rá  e n  el 
té rm in o  d e  q u in c e  d ia s  a n te  e l J u e z  
I n s tr u c to r  d e l  R e g im ie n to  I n fa n te r ía  
d e  M o n ta ñ a  n ú m e r o  64, d e  g u a r n ic ió n  
e n  Be.rga (B a r ce lo n a ) , a p e r c ib id o  q u e  
d e  n o  h a ce r lo  será  d e c la ra d o  rebelde*.

3 5 5 9 .
2.473

L O Z A N O  M A R T IN , N ico lás ; n a tu ra l 
d e  Pera Leda de  la. M a ta  (C á c e re s ). c a 
sa d o . jo rn a le ro , d e  27 a ñ os , d o m ic il ia d o  
en  ca lle  J a c in to . 5, v e c in o  de V illa ver- 
de B a jo  (M a d r id ) ; p e n a d o , p o r  el d e 
l i to  d e  a u x ilio  a la  r e b e lió n , a  30 a ñ os ; 
c o m p a re ce rá  e n  e l té rm in o  d e  t re in ta  
d ías , a n te  e l J u e z  I n s tr u c to r  d e l  R e 
g im ie n to  M ix to  d e  C ab a lle r ía  n ú m e r o  
15 (D e s ta c a m e n to  en  B e lc h it e ) ,  Z a ra 
goza , A lfé re z  d b n  P e d ro  M a n g a d o  L ló 
re n te .

3 .560.
2.474

P E R E Z T A L A V E R A , E m ilio  n a tu ra l 
d e  A lb o re a  (A lb a c e te ) , ca sad o , a lb a 
ñ il, d e  40  añ os , d o m ic il ia d o  e n  la  ca lle  
d e  la  B o m b a , 23, v e c in o  d e  A lb orea ; 
p e n a d o , p o r  el d e l it o  d e  a u x ilio  a la  
r e b e lló n , a 30 a ñ os ; co m p a re ce rá  en  
e l  té rm in o  d e  t r e in ta  d ías , a n te  el 
J u e z  I n s tr u c to r  d e l R e g im ie n to  MLixto 
d e  C a b a lle r ía  n ú m e r o  16 (D e s ta c a d o  en  
B e lc h it e ) ,  Z a ra goza , A lfé re z  d o n  Pen
d r o  M a g a d o  Lloárente.

3 5 6 1 .
2.475

G A R R ID O  M U Ñ O Z, M ig u e l (a) «e l 
G ita n o » ; d e  27 añe \ so ltero , n a tu ra l d e  
A lu m b re s , C a rta g e n a  (M u r c ia ) , h i jo  
d o  J e ró n im o  y J o se fa , # e s q u ila d o r , c o n  
d o m ic il io  e n  la  U n ió n "  (M u rc ia ) , ca lle  
d e l J u n c o , 7, c o m p a re ce rá  a n te  e l J u z 
ga d o  M ilita r  n ú m e r o  1 d e  C arta g en a  
s it o  e n  e i C u a rte l d e  A rtille r ía , e n  e l 
té rm in o  d o  d ie z  d ías , a ñ n  d e  p r a c t i 
ca r las d ilig e n c ia s  n e ce sa r ia s  e n  e l 
p r o c e d im ie n to  e n  p e r ío d o  d e  P le n a r lo  
n ú m e r o  2 /1 1 .8 0 7 ; a d v ir t ié n d o le  q u e  d e  
n o  co m p a re c e r  en  el t é r m in o  a n te s  in 
d i c a d o 1 o  c o m u n ic a r  su  a c tu a l p a ra d e ro  
a e s te  J u zg a d o , será  d e c la ra d o  e n  r e . 

‘ b e ld ía .
8 5 6 4 .


